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PRESIDENCIA DE CONSEJO
d e  Ministros

DECRETOS
Creados por Decreto de 6 de Mayo 

liltimo los recursos del Comité Indus
trial Sedero y publicado su Reglamen
to orgánico por Orden del Ministerio 
¡de Industria y Comercio de 8 de Ju
nio próximo pasado, se hace preciso 
dar efectividad íntegramente a los pre
ceptos de dichas disposiciones para 
que el citado Comité pueda desarrollar 
sus actividades. Al mismo tiempo, y 
cu atención a que los principales re
cursos han. de ser recaudados por las 
•Aduanas y a su Centro diractivo co 
rresponde velar por el normal desarro
llo del servicio recaudatorio y. dé de
voluciones con las debidas garantías, 
es obvio argumentar sobre la conve
niencia de que el personal de Aduanas 
intervenga en la inspeceióm y fiscali
zación y de que su Director general 
forme parte del Comité Industrial Se
dero.

Por otra parte, se hace preciso esii- 
Jmular a los funcionarios que lian de 
practicar el servicio, uno más de los 
muchos que las exigencias intervento
ras del complicado sistema económico 
mundial, al que España no puede sus
traerse, recae sobre el personal de 
Aduanas, estableciendo un premio de 
recaudación que redunde en beneficio 
de la colectividad, dedicándolo a en
grosar los recursos de la Mutualidad 
fée dicho personal.

Por las- razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su (Presidencia,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Las Aduanas habilita

das para la importación de borra, hi
lados y torcidos d e seda n&uíral y ar
tificial, y para la exportación de tor
cidos, tejidas y cualquier otra manu
factura de seda natural y  artificial y 
sus mezclas, son las de Barcelona, Port 
Bou y Valencia. La habilitación de 
otras Aduanas, con carácter permaneni- 
4e o -temporal se acordará .por ¡la Di
rección general de Aduanas a-¡propues
ta del Delegado- del Ministerio de Xi> 
dustria y Comercio en el Comité In
dustrial Sedero.

Artículo 2.® Lar, cuotas que habrán 
de abonar en las Aduanas los impor
tadores de sodas por las primeras mar 
teñas, y en la cuantía que determina 
el artículo 2.° del Reglamento del Co
mité Industrial Sedero, se recaudarán 
e ingresarán como determina e:l artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, pero- por 
il-a Dirección» general de Aduanas se 
reglamentará la inspección y rendi
ción de cuentas de acuerdo con la Co
misión ejecutiva del Comité Industrial 
Sedero, y por éste se ingresará en la 
Caja de la Mutualidad «del personal de 
Aduanas, como nuevo recurso de la 
misma, el tanto por ciento que en con
cepto de comisión recaudatoria se 
acuerde por el Pleno de aquél.

Artículo 3o° Las normas para que 
tenga efectividad la entrega al Comi
té Industrial-.Sedero- del- importe de los 
derechos de importación de las prime

ras materias de seda natural y artifi
cial que se exporten después de haber 
sido manufacturadas y que, como re
curso de dicho Comité, figura en el 
articulo 6d, apartado c), del Decreto 
■de 6 de Mayo del presente año y em 
el artículo 2A del Reglamento aproba
do por Decreto de 8 >ck Junio último, 
serán las siguientes:

1.a El fabricante importador hará 
constar en la declaración de despacho 
•Ja -cantidad de seda que ha de manu
facturar para- ser exportada.

2.a La Aduana liquidará separada
mente dicha cantidad del resto de seda 
comprendida en el documento de des
pacho, en moneda corriente, pero in
gresará en firme el total de derechos 
liquidados en cada declaración, expe
dirá de oficio un certificado de dicho 
documento, en -el que figurará también 
haberse efectuado el ingreso de las 
cuotas conformo dispone el artículo 3.° 
del Reglamento orgánico del Comité 
Industrial Sedero, con indicación del 
número y fecha del justificante- de in
greso, que remitirá a la Dirección ge
neral de Aduanas, previo asiento en el 
libro habilitado al efecto, en el que 
sentarán dieho-s certificados con nume
ración correlativa»

Artículo 4*° Las. exportaciones de 
los artículos fabricados tendrán lugar 
dentro del plazo de dos años desde su 
importación, y en las facturas de ex
portación se hará constar, adema» de 
los datos reglamentarias, la cantidad  
de primeras materias empleadas en las 
manufacturas que se exporten y el nú-
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mft.ro;-■ y fecha-.de la declaración .conr que 
.fueron. importadas*. .acompañando- a 
-aquélla un certificado duplicado expe
dido. por el Comité-: Industrial Sedero 
en e! que conste :larclase y cantidad de 
los géneros exportados yy la cantidad 
de prim eras materias extranjeras: que 
hayan sido empleadas, en la fabricación 
de aquéllo se

Las Aduanas, después de verificada 
la exportación^ expedirán de oficio un 
certificadode, las facturas, que nume
rarán correlativamente en'-libro habili
tado al efecto y lo remitirán acompa
ñado de uno de los ejemplares del cer
tificado del Comité Industrial Sedero -a; 
la Dirección: general:de Aduanas.

Artículo."5.® La Dirección general de 
.Aduanas, previas las comprobaciones-, 
que -estime necesarias, acordará las; 
devoluciones de. cada trimestre natural, 
remitiendo a las Aduanas las certifica- 
.dones--de las-declaraciones:.que, .en..sus
titución dé éstas, .ham dé servir:de;base 
a los-respectivos, expedientes; los. cua
les so tram itarán; previa petición a la 
Delegación.dé Hacienda' del Comité In- 
dljstrial Sedero,, que: sustituye a., estos 
efectos la personalidad de los impor
tadores». en la forma que determina el 
artículo 3A del vigente Reglamento de 
procedimiento en las reclamaciones 
económkoadmiiiistrativas,: y el -pago, se: 
acordará- ar.favor, de. dicho Comité.:

De las. órdenes de devolución a las 
Aduanas se dará traslado por la Direc
ción general del Ramo al Comité In
dustrial Sedero.,

Articulo 6.° Emel servicio de, inves
tigación que preceptúa el artículo 32 
del Reglamento: del Comité Industrial 
Sedero, figurarán un Jéfé de lá Direc
ción general de Aduanas y un suplente: 
designados por el Director general, que 
actuarán además como enlace entre di
chos Comité y Centro directivo.

Artículo Los gastos que ocasione 
éste servicio, así de personal como de 
material, serán sufragados por el Co
mité dentro de la consignación autori
zada por el artículo 7.° de su Regla
mento,

Artículo 8.° En el Comité Industrial 
Sedero figurará como Vicepresidente 
nato el Director general de Aduanas, 
entendiéndose adicionado en tal senti
do el artículo 3.° del Decreto de 6 de 
Mayo de 1933 y el tercer párrafo del 
artículo 16 del Reglamento aprobado 
por Orden de 8 de Junio último.

Artículo 9.° Por los Ministerios de 
Hacienda y de Industria y Comercio 
se dictarán las disposiciones que con
sideren necesarias para el cumplimien
to de este Decreto y por la Dirección 
general de Aduanas las instrucciones 
a que se refiere la regla 6.a del artícu
lo 3A del Reglamento del Comité,

Artículo 10. Este Decreto entrará en 
vigor el día 1.° de Enero d é  1934.

Dado en Madrid a. veintiuno' de 
Diciembre de mi] novecientos treinta 
y; tres.
NICETO ALCALA-Z&MOBA 3  TORRES

EL Pregidente- del. Conseco de Ministros
A l e j a n d r o  L e h r o t ^ G a r c ía -.

Por Decreto dé 5 dé Noviembre del 
año en curso se concedió un plazo que 
teraiinaba el 20 del mes* actual para que 
los Jueces de p rim era  instancia e ins
trucción, Delegados de Hacienda y los 
Alcaldes remitan a los Jefes de Esta
dística las relaciones certificadas: a que 
se refiere el artículo 2.° del menciona
do Decreto. Varias Alcaldes, sobre todo 
los de población más numerosa, se han 
dirigido a la Dirección general del Ins
tituto Geográfico, Catastral y de Esta
dística manifestando que el crecido 
número de inclusiones que lian de com
prender las relaciones certificadas im
posibilita de todo punto el cumpli
miento en plazo tan breve? dé la men
cionada disposidénj alegando alguno 
de ellos que las pwturbaciones produ
cidas en el orden social han ocasiona
do la desaparición de archivos e in
utilización de documentos, hechos que 
dificultan la marcha normal de los tra
bajos censales.

En su virtud y a propuesta del P re
sidente del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se amplía hasta el 

5? de  Enero próximo venidero el plazo 
p ara  que los Jueces dé prim era instan
cia é  instruceión; Delegadós; de; Hacien
da y* Aléaldes^ r®nitán los jefes de 
Estadística, de? las respectivas^ provin
cias- las relaciones* certificadas a que 
se refiere el artículo 2.° del Decreto 
de 5 de Noviembre último, entendién
dose que todos los demás plazos que se 
deteminan en el expresado Decreto se 
correrán sus vencimientos en igual nú
mero de días.

Dado en Madrid a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vicepresidente del 
mismo Consejo a D. D¿ego Martínez 
Barrio.

Dado en Madrid a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros.
A l e ja n d r o  L er r o u x  García®

M I NISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta d e l  Ministro, d e  Ha

cienda, . ¡
Vengo en nom brar en primer: tum o 

de elección Abogado de! Estado, ©OH 
sueldo áe 14¿000 pesetas anuales» & 
D.¿ Fernando de la Prada y Diezmen 
la vacante producida por jubilación 
de D, Eduardo Maná&m, y Castaño.

Dado en M adrid a, veintiuno de DL 
ciembre de mil novecientos trein ta j¡! 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y. TORRES

El Mí r is tra  deííacienda ,
ANTONIO;. L aKÂ  ¥ í  Z á r a t e , ,

A propuesta del" Ministro de 
eienda-,

Vengo e.n - nom brar en,turno do elee-l 
ción Abogado dei Estado, con sueldo 
de 12.006 pesetas anuales, a D¿ Vale-j 
riaiio Pérez y- FTórez Estrada» enf la! 
vacante producida por el ascenso dé 
D. Fernando de la Pirada Diez, 1

Dado en Mad>íd a  veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos tre in ta  ji 
tres;
NICETO - ALCALA-ZAMORA' Y TORHB^

El Ministro de Hacienda,
An t o n io  L a ra  y  Z á r a t e ,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, ;

Vengo en nom brar por rigurosa un* 
tigüedad Abogado del Estado, con suel
do de 1L60Í pesetas anuales» a D« €é* 
sar Cervera y Cenezuela, en situación, 
de excedencia, en la que continúa» en! 
la vacante producida por el ascenso 
de D. Valeriano Pérez y FIórez Es
trada, \

Dado en Madrid a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos treinta j¡ 
tres. .
NICETO ALCALA ZAMORA Y TOREES

El Ministro de H?Kiíc*:da,
An t o n io  L ara  y Zá r a t e .

A propuesta del Ministro de Ha* 
cienda,

Vengo en nombra]’ por rigurosa an-» 
tigüedad Abo?-;wv Estado, con suel
do de 11.000 pesetas anuales, a  eloH 
Pedro Iradier y Rilas, en la vacante 
producida por el ascenso de D. Vale
riano Pérez v ; z lastrada.

Dado en Madrid a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos trein ta y  
tres. ::G
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M inistro de Enrienda,
A n t o n io  L a r a  y Z á r a t e
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A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
[Vengo en nombrar por rigurosa an

tigüedad Abogado del Estado, con suel
do de 10.000 pesetas anuales a D. Ju
lio  Colomer y  Vidal, en la vacante 
producida por el ascenso de D. Pedro 
Iradier y Elias*

Dado en Madrid a veintiuno de Di
ciembre de m il novecientos treinta y  
tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
An t o n io  L a ra  y  Z á f a t e ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y  Bellas Artes,

Vengo en admitir la dimisión que 
Jel cargo de Subsecretario de este De
partamento ha presentado D. Cándido 
bolívar y Pieltain.

Dado en Madrid a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALOALA-ZAMOEA X TORRES? 

\ 151 Miniitro de Instrucción pública 
ípt- 7  Bella* Arte*,

José P a r e j a  Y é b e n e s .

A propuesta del Ministro de Instruc- 
. 5Jón pública y Bellas Artes y de acuer- 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Subsecretario de 

(dicho Departamento a D. Pedro Arma
ba Briales, ex Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos treinta y trefe
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
: Hl Ministro do Xnitracclóa públt*
V r r  Bollo* Arte*

José P a r e ja  Y é b e n e s .

A propuesta del Ministro de In struc
ción pública y Bellas A rtes,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Pri
mera enseñanza ha presentado D. Ra
món González Sicilia.

Dado en Madrid a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y  tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

181 Ministro da Instrucción pública 
y Bella# Artes,

José P a r e j a  Y é b e n e s ,

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y  Bellas Artes y  de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Director general 
de Primera enseñanza a D. Francisco 
Agustín Rodríguez, ex Diputado a 
Cortes.

Dado en Madrid a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y  tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción púbUe®. 
y Bellas Artes,

José P a r e ja  Y é b e n e s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Mi
nas y  Combustibles ha presentado don 
Francisco López de Goicoechea.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Diciembre de rail novecientos treinta 
y  tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
SI Ministro ó* Industria y  Comercia y

R icardo  S a m p b r  Xb á ñ b z .  *
'i

De acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y  a propuesta  del de Industria  
y  Comercio,

Vengo en nom brar D irector general 
de Minas y  Combustibles a D. Miguel 
Moya Gastón.

Dado en M adrid a veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos tre in ta  
y  tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
XDI Ministro de In d ustria  y Comercio,

R ic a r d o  Sa m p e r  Ib A ñ ez,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: A propuesta del Minis

terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, formulada como resultado de 
concurso de méritos anunciado al efec
to, y  conforme a lo establecido en el 
artículo 9.° del Estatuto de 22 de Julio 
de 1930,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que los Porteros que figuran 
comprendidos en la relación que a con
tinuación se inserta, pasen destinados 
a los organismos que también se indi
can, a los cuales se incorporarán den
tro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. E. para su conocimien-' 
to y  efectos consiguientes. Madrid, 18 
de Diciembre de 1933.

p. d.,
MANUEL TORRES CAMPAÑA

Señores Ministros de Instrucción pú
blica, Agricultura, Comunicaciones, 
Subsecretario de esta Presidencia y  
Ordenador de Pagos por Obligacio* 
nes de la misma, ^  , } £
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ORDENES CIRCULARES

E x c m o .  Sr.: La Ley de 28 de Junio 
Sltimo, publicadla en la G a c e t a  d e  -Ma
d rid  del día 28 siguiente, suprime por 
£u artículo 1.° la Junta de Edificios pú
blicos, y atribuye en el 2.° a la D irec
ción  general de Propiedades y Cantri- 
¡bució-a territorial las propuestas co~ 
^respondientes, con los asesoramientos 
técnicí s que se estimen indispensables, 
ien los expedientes que se promuevan 
y  que se relacionen con las materias 
que se eompremidan en ios- artículos 3.° 
id 4.° del Reglamento de 11 de Julio 
de 1981, cuya resolución' corresponde
rá al Ministerio deH acienda-o  se so» 
meterá, en su caso, al conocim iento y. 
fíecisión djd Consejo de Ministros, y 
k En de unificar el trámite de ios alu

didos expedientes y de que en ellos 
Constan los dictámenes y  propuestas 
índecuados para que en cada uno de 
aquéllos pueda quedar cum plido cuan
to con relación a este particular d is
pone la Ley de 26 de Junio anterior,

Esta Presidencia, de conform idad 
Con lo interesado por el Ministerio de 
Hacienda y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, iha dispuesto signi
ficar a todos los Organismos dé la Ad
ministración del Estado que, en cum
plimiento de la Ley ¡de 26 de Junio 
de 1933, la Dirección general de Pro
piedades lia de ser oída necesariamen
te, y formulará la oportuna propuesta 
ai Ministerio, Centro.-ra.-Organismo que 
corresponda, en los expedientes que 
tengan alguno > de estós ob jetos:

Primero. Sobre la aprobación de 
planos para las edificaciones que se 
proyecten con destino a las oficinas 
de ¡la Administración del Estado.

• Segundo. Sobre las condiciones: y 
sistema a que se lian « de sujetar las 
obras que se ejecuten en dichas edi
ficaciones.

Tercero. Sobre form ación, aproba
ción  y complemento <dié los inventarios 
y  designación de los ediñeiois que se 
hayan de conservar, ceder o vender.

Cuarto. Sobre la elección de terre
nos en que convengan construir los 
pnevos edificios.

Quinto. Sobre aceptación o denega

ción de permutas de edificios públicos 
; y- terrenos del Estado por otros edifi
cios construidos o para construir de 
Corporaciones o particulares.-

Sexto. Sobre adquisición, de edifi
cios y terrenos.

Séptimo. Sobre el destiño que baya 
da darse:a cada uno de los edificios.

Asimismo se ba dispuesto que pueda 
ser olida la Dirección general expre
sada, ciraodo el Gobierno lo crea acer
tado, -acerca de cualquier otro extremo 
que se relacione con el objeto dé la 
Ley de 21 de Julio d e l  878, sobre cons
trucción, reparación y venta 'dé los edi
ficios del Estado,-y con  el mejor des
arrollo del pensamiento que por la 
misma se aspira a realizar.

Lo que participo a V, E. para su: c o 
nocimiento y cumplimiento; Madrid, 
15 de Diciembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ-, BARRIO 

Señores,..

Excmo. S r ,: Esta Presidencia del 
Consejo de Ministros se ha 'Servido 
autorizar a todos los señores Ministros 
para que concedan permisos durante 
las próximas fiestas de Navidad, desde 
el día en que se publique la presente 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  basta 
el día 7, inclusive, del próximo mes de 
Enero, en el número y condiciones que 
a juicio de aquéllos consideren conci
liables con las atenciones del servicio 
y circunstancias y concepto del perso
nal a sus órdenes; disposición general 
que comprende, asimismo, a las cía* 
ses militares y  navales que determinen 
los Ministerios-de la Guerra y  de Mari
na, los cuales:-deberán dictan las ins
trucciones precisas para el régimen dé: 
haberes y  devengos que ha de aplicar
se a los que disfruten estos permisos;

Lo que comunico a Y. E. para los 
efectos consiguientes; Madrid, 21* de 
Diciembre de 1933.

ALEJANDRO LER'RQUX 

Señor Ministre d é '... :

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN 
Excmo. Sr.: En vista del expedienté 

para la provisión de la plaza de Me* _ 
dico forense del Juzgado' de instruc* 
clon de Chinchilla, que debe proveerse 
entre Médicos que desempeñen -el cargo* 
interinamente, «de conformidad con lo 
■previsto; en el artículo IR deb Decreto? 
de 17■ dé. Junio último,

Este Ministerio ha,acordado nomhrait 
para-desempeñarla a D. Santiago Echa - 
varri Moreno qpe, previo: el cómputo! 
de servidos como interino, es el que 
acredita;más entre los concursantes.

Lo ■ que digo a Y. E, para su cono
cimiento ■ y  efectos consiguientes. Ma
drid. . 21 í dé. Diciembre- de 1933.

RAMON íALVA-REZ VALDES
Señor Presidente-- de- la- Audiencia dé 

Aibac-cte.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re* 

suelte se devuelvan al personal que. 
se expresa en la adjunta relación, qu$ 
empieza con D, Luis Díaz García y¡ 
termina con DI Jasé A-lónso Benito* 
las cantidades que ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en filas 
por hallarse comprendidos en los pre
ceptos y casos que se indican, según 
cartas d e  pago expedidas en  las fe-? 
chas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que se citan* 
com o igualmente la suma que debe 
ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo* el depósito o lñ 
persona autorizadaien forma legal, se* 
gún previenen los artículos; 470 del 
Reglamento de la léy de Reelütamien* 
to dé 1912 y 425 de la vigente.

Lo que com unico a Vi E; , para stí 
conocim iento y  efectos, Madfcid, 19 dé 
Diciem bre de 1933.

MARTJMEE BARRIO
Señciv*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Vista la INSTANCIA elevada a este Cen

tro por D. Adolfo Tirado Guervós, fun
cionario administrativo - sanitario ai 
servicio de Xa Dirección de Sanidad 
exterior -del puerto de Denla* en soli
citud , de que sea rectificado el legar 
con que figura en el Escalafón publi
cado en la  G a c e t a  l e  M a d r id  corres
pondiente al d ía 19 de de Agosto del 
año actual:

Resultanáo que el recurrente ingre
só en el Cuerpo a que pertenece en 
yirtud de ejercicios de oposición» con
vocada y resuelto por Ordenes de este 
Departamento de fechas 24 de Abril 
de 1931 y 11 de Agosto del mismo años 
obteniendo el número 7 de so promo
ción!, circunstancia que hubo >de tener
se en cuenta al resolver el oportuno 
concurso para proveer las plazas va
cantes que correspondían desempeñar 
a los aspirantes aprobados:

Resultando que D. Adolfo Tirado 
Guervós fundamenta su escrito en 3a 
circunstancia de haber prestado servi
cios inferi-námente con la anterioridad 
que expresa a su ingreso en el Cuerpo: 

Considerando que tal antigüedad 
muy bien -debe tenerse presente- a los 
efectos «de -haberes pasivos, pero sin 
que ella implique en ningún caso pre
ferencia alguna en cuanto a los efectos 
de colocación en el Escalafón recurri
do,, ni en los posteriores, toda vez que 
de aceptar tal doctrina vendría de he
cho a invalidarse las calificaciones ¡del 
Tribunal examinador, dándose, ade
más, el peregrino caso de que funcio
narios ingresados al servicio del Esta
do ©n* época reciente se colocasen a la 
cabeza de los respectivos Escalafones, 
con evidente perjuicio para el resto y 
daño- para los servicios públicos, pues
to que es Innegable la mayor capaci
dad que la antigüedad discierne en to
das las actividades de la vida:

Considerando que la clasificación 
que establece el artículo 4.° del Regla- 
mentó se r e f i e r e  exclusivamente a fun
cionarios en quienes concurren igua
les circunstancias, pero que en ningún 
caso haya'sido propósito de la Admi
nistración establecer normas que des
virtúen’ de algún modo la fecha de in
greso en los' respectivos Cuerpos de 
cualquiera'de los individuos pertene
cientes a fos mismos:

Vistos los artículos 42, 48, 44 y 45 
del capituló 8.® del Reglamento por que 
se rige el personal técnico-administra
tivo «dependiente de la Dirección ge
neral de Sanidad,

Este Ministerio lia tenido-a bien des
estimar la solicitud de referencia.

Lo q u e  comunico a  V. I. para su co« 
nocimieaifo y efectos, Madrid, 20 de Di
ciembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia,

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia suscrita 
por D. Lorenzo P.iñel Estévez, Maqui
nista de la Estación sanitaria fronteri
za de Fuentes de Oñoro, en solicitud 
de que se le conceda prórroga de un 
mes a la licencia que le fué concedida 
por enfermo en 18 de Noviembre úl
timo, .

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918. dictado para aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio del mismo 
año, y con la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien con
ceder al expresado D. Lorenzo Piñei 
Esfévez, prórroga de un mes a la licen
cia que le fué concedida en la citada 
fecha; haciéndose constar que durante 
dicho plazo no percibirá más que Ja 
mitad del sueldo que le corresponde.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 21 de Diciembre 
de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 18 del Decreto de 
4 de Septiembre de 1908, dictado para 
el servicio de las obras denominadas 
de construcciones civiles,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Arquitecto Director de las obras de 
conservación, reparación y reforma en 
el edificio que ocupa la Academia Na
cional de Jurisprudencia y Legislación, 
a B. Carlos López Romero, número 1 
de la reglamentaria terna elevada por 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 14 
de Diciembre de 1933,

P. D.f
C. BOLIVAR F1ELTAIN

Señor Director general de Bellas Artes.'"

Ilmo. Sr.: Observando un error ma
terial en la Orden de este Ministerio de

14 de los corrientes (Gaceta del 15), 
por la que se nombraron Profesores 
de Educación Física,

Este Ministerio ha dispuesto que m  
entienda rectificada en el sentido de quó 
el nombrado para el Instituto 'Fiemen-* 
tal de Medina de Ríoseco es D. Jo-sé 
María Marín y no D. José Martín Mar
tín, como en ella se dice.

Lo digo a V. I. para su conoevinien
te y efectos. Madrid, 21 de Dh-lcmhre ' 
de 1933. . *

r. d .,
C, BOLIVAR PIELTA1N V

r

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 88 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, dic
tado para la ejecución de la ley . di 
Bases de 22 de Julio del mismo año, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, a partir del día de hoy, en 
que cumple la edad reglamentaria, y 
con el haber que por clasificación le¡ 
corresponda, a D. Enrique Goñi y Gi
meno, Jefe de Negociado de tercer^ 
clase de este Departamento, afecto a? 
Instituto nacional de Segunda enseñam 
za de Segovia.

Lo digo a V. I. para su eonooiraien 
to y demás efectos. Madrid, 21 de Db 
eiembre de 1933,

P. D ., '*
C. BOLIVAR PIELTAIN í 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION 

ORDENES
Ilmo. Sr.: Por el Jurado mixto Na

cional de Fabricación de Cerillas dó 
Madrid, y en sesión celebrada el d&(
8 del corriente, se adoptaron las Bases  
complementarias a las de trabajo para  
el personal obrero de las Fábricas de  
Cerillas y Cajitas envases de la Com 
pañía Arrendataria de Fósforos, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el carácter nacional de dicho organis
mo, ha dispuesto sean publicadas di
chas Bases en la Ga c e t a  d e  M a d r i d * 
concediéndose un plazo de diez días a 
partir de la publicación expresada* 
¡para la interposición de recursos poí 
los interesados.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 21 de DL 
eiembre de 1983.

L ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajó, jL.
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JURADO MIXTO NACIONAL DE FA
BRICACION DE CERILLAS

Base complementaria a las de Traba
jo para el personal obrero de las 
Fábricas de Cerillas y Cajitas en
vases de la Compañía Arrendataria 
de Fósforos, aprobadas por el Ju
rado m ixto Nacional de Fabrica
ción de Cerillas.
A virtud de lo dispuesto en el apar

tado b) de la base 20, se establece un 
subsidio de enfermedad, que se regirá 
por las normas siguientes:

Artículo 1.° Los Administradores de 
las fanricas de la Compañía A n eiiíiu- 
tavia de Fósforos constituirán un fon
do, de que serán depositarios, con la 
«portación máxima de una peseta men
sual por obrero que hará la Compa
ñía en todas ellas, para cooperar al 
¿sostenimiento de las Mutuales obreras 
constituidas o que se constituyan por 
«as oprerarios, para atender a sus so
cios en caso de enfermedad.

Artículo 2.° De este fondo, el Ad
ministrador de cada fábrica acreditará 
en cuenta a cada Mutual obrera la 
parte correspondiente al número de 
socios, obreros de la fábrica, de que 
conste.

Artículo 3.° Para tener derecho las 
Mutualidades obreras que existan o se 
constituyan para socorro de sus socios, 
en caso de enfermedad, a la cuota má
xima de una peseta mensual por socio, 
que aportará la Compañía Arrendata
ria  de Fósforos, S, A., las Mutuales 
obreras tendrán que contribuir con una 
aportación del 50 por 100, por lo me
nos, de la cuota de la Compañía, mien
tras los obreros no trabajen más de 
cuatro días a la semana y con una 
aportación igual cuando trabajan chi
co días o más, que dedicará, en unión 
de la de la Compañía, al socorro me
tálico establecido por la Mutual.

Artículo 4.° Para hacer efectivo el 
socorro metálico por socio que corres
ponde aportar a la Compañía A rren
dataria de Fósforos, ei Tesorero de 
cada Mutual presentará semanaimente 
en ei día que señale el Administrador 
de cada fábrica, los justificantes de los 
socorros metálicos que hubiera abona
do a sus socios durante ella y por aquél 
se les entregará la parie proporcional 
del mismo con cargo a la cuenta de la 
Mutual eorespondiente, de la que será 
descargada dicha cantidad, sin que 
ésta pueda exceder de la aportación 
correspondiente de la Compañía.

Los justificantes antedichos se pre
sentarán por duplicado acompañados 
de la certificación facultativa corres
pondiente, debiendo hacer púbiko en 
el tablero de anuncios de cada fábrica 
la relación de pagos efectuados.

Artículo 5.° Mensualmente se hará 
balance de las cuentas dé cada Mulual 
en poder del Administrador y la exis
tencia en metálico que de ella resulta
re, en unión de la cantidad proporcio
nal para pagos de socorros en metálico 
que deberá haber en existencia en la 
Mutual, se ingresará en la cuenta co
rriente que ai efecto se abrirá de co- 
irán  acuerdo en un Banco o entidad 
% « Crédito de la localidad a nombre de 
Iji Mutual obrera de cuya cuenta no 
podrán retirarse iondos más que para 
atenciones ineludibles del mismo géne
ro, teniendo, a los efectos del control

de la Compañía sobre estos fondos, que 
ir firmados los talones de esa cuenta 
corriente por la persona o personas 
que representen legalmente a la Mutual 
y por el Administrador de la fábrica.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, que podrán 
interponer recurso contra el anterior 
acuerdo en el plazo de diez días, a p a r
tir de su publicación en este periódico 
oficial, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la ley de Jurados mix
tos de 27 de Noviembre de 1931. Ma
drid, 3 de Noviembre de 1933.-—El Se
cretario, Fermín Loriga.—Visto bue
no: el Presidente, José Lorenzo.

Ilmo. S r.: En virtud de la autoriza
ción concedida en el número tercero 
de los artículos 36 y 37 del Decreto 
de 1,° de Julio de 1931 (Ley de la Re
pública de 9 de Septiembre del mis
mo año), se concedieron por este Mi
nisterio prórrogas semestrales - de la 
jornada de ocho horas en k s  explo
taciones mineras no carboníferas, Y 
habiéndose recibido en este Ministe
rio numerosas instancias de Empresas 
m ineras indicando la im posibilidad 
de reducir en el próximo año 3a jor
nada actualmente establecida, y sien
do exactas las causas alegadas,

Este M inisterio.ha resuelto conceder 
• autorización, a las Empresas propieta
rias o explotadoras en minas metáli
cas, para que puedan seguir aplicando 
la jornada de ocho horas en los tra 
bajos subterráneos durante el prim er 
semestre del año 1934.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1933.

J. ESTADELLA

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta que el 
apartado 4.° de la Orden ministerial del 
15 del actual (G a c e t a  del 16), p rorro
gando para el año 1934 las tarifas vi
gentes en el seguro de accidentes del 
trabajo y fijando normas para el me
jor desenvolvimiento de este ramo del 
seguro, no ha sido interpretado fiel
mente por parte de las Compañías ase
guradoras, y habiendo sido publicados 
en la Prensa y transmitidos por la 
radio anuncios tendenciosos sobre el 
contenido y alcance que debe darse al 
referido apartado,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de Ja Asesoría de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer, como aclaración 
y norma a seguir en este caso particu
lar, que el apartado 4.e de la Orden 
de 15 del actual se refiere a toda clase 
de contratos efectuados por las Com
pañías aseguradoras en el ejercicio

vigente sobre accidentes del trabajo*, 
toda vez que, estando ordenado que la 
revisión y proposición de tarifas por¡ 
la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo habrá de ser anual
mente, asimismo deberán ajustarse los 
contratos a este régimen y, por tanto, 
automáticamente quedarán canceladas 
en fin de año las obligaciones por las 
cuales se contrató el seguro, sin tenet 
en cuenta que las tarifas hayan sido 
prorrogadas para el año 1934, extremo; 
por el cual se consignó en el texto ofL 
cial que las Compañías deberán comu-: 
nicarlo a sus asegurados, para que de 
este modo se desenvuelva el ejercicio 
del ramo colectivo dentro de la más. 
absoluta legalidad.

Lo que comunico a V. I. para su eo** 
Rocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1933.

P. D.,
PEDRO MIAS

Señor Director general de Previsión y¡
Acción Social.

Ilmo. S r.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales 
obreros del Jurado mixto de las Indus* 
trias del Mueble de Cáceres, D. José¡ 
López y D. Pedro Preciado, y vistas, 
asimismo las designaciones verificadas 
por la Sociedad de Ebanistas y Car
pinteros de dicha capital, para cubrid 
las correspondientes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que¡ 
sean considerados baja en el expresa
do Jurado mixto los Vocales obreros 
antes indicados y que para sustituir*, 
los sean nombrados D. Antonio Man
chón Bermejo, efectivo, y D. Isidora, 
Gijón Vivas, suplente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Db 
ciembre de 1933. i

J. ESTADELLA
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la cau sa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero su
plente de la Sección de "Tintoreros# 
Quitamanchas y sim ilares” del Jurado 
mixto de Industrias de la Confección 
—Vestido y Tocado—, de Madrid, don 
Francisco Collantes, y vista asimismo 
la designación verificada por la Socie
dad de Obreros Tintoreros y Quita
manchas, para cubrir la correspon
diente vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea ■ 
considerado baja en la Sección expre
sada el Vocal obrero suplente antes 
indicado, y que sea nombrado para 
sustituirle D. Fernando Mejías Bachi
ller,
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Lo que digo a Y. I, p ara  su cono

cim iento y efectos. M adrid, 21 de Di» 
ciembre de 1933.

J. ESTADELLA 
Señor D irector general de T rabajo,

lim o. Sr.: Vista la renuncia que de 
su cargo de Vocal obrero efectivo del 
Jurado mixto de Servicios de Higiene 
(Peluquerías), de León, ha presentado 
3). Juan Custodio, fundada en haber 
pasado a ser patrono, y vista asim is
mo la designación verificada por la 
Asociación “La Unión” de Obreros 
Peluqueros y Barberos, de dicha capi
tal, para cubrir la correspondiente va
cante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en el citado Jurado 
mixto el Vocal obrero efectivo antes 
indicado y  que para sustituirle sea 
nombrado D. Antonio Fernández Mu
ñoz.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de D i
ciembre de 1933.

J. ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales obre
ros de la Sección de Tracción mecáni
ca, del Jurado mixto de Transportes 
Terrestres, de Valencia, D. Salvador 
Esteve Gregori, D. Salvador Tomás Es- 
eribá y D. Vicente Sancho Pascual, 
efectivos, y los suplentes D. Francisco 
Castillo Picó, D. Vicente Alfonso Ale
gre y D. Salvador Alago, y vistas asi
mismo las designaciones verificadas por 
la Sociedad Obrera “La Instructiva”,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
considerados baja los Vocales obreros 
fcntes indicados en la Sección menciona
da, y que para sustituirlos sean nom
brados D. José Navarro Zacarés y don 
Federico Contreras G ^cía, efectivos, y  
D. Antonio Aroca Lázaro, D. Vicente 
Michavola Mundina, D. Victoriano Mur- 
gui y D. Angel García Aguilar, suplen
tes, debiendo pasar a ocupar la vacan
te del efectivo D. Salvador Esteve el 
respectivo suplente D. Jesús Aranda 
Caballero.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 21 de D i
ciembre de 1933.

J. ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

1 limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de Tranvías, en

Oviedo, con jurisdicción sobre toda la 
provincia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la Compañía de Tran
vías, de Gijón, S. A., con 100 obreros.

3.° Que la representación obrera 
sea designada por la Asociación de 
Empleados y Obreros tranviarios “El 
Trole”, de Avilés, con 50 socios; “El 
Regulador”, Sociedad de Obreros Tran
viarios, de Gijón, con 18; Asociación de 
Empleados y Obreros del Tranvía Cen
tral de Asturias, con 99, sólo los obre
ros; y

4.° Que las entidades mencionadas 
remitan sus respecí s actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Oviedo, 
a efectos de escrutinio.
. Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1933.

J. ESTADELLA
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Indus
trias *de ila Madera, en Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que iban do integrar el 
m encionado Jurado mixto se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados ^ partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por ¿a Patronal Illicitana 
del ramo de la Madera, de Elche, con 
53 obreros; Unión Patronal de Alican
te, con 154; Unión Comercial e Indus
trial de Denia, con 199, y  Unión P a 
tronal de Novelda, con 1.105; estas 
tres entidades deberán tomar parte en 
la elección en cuanto a la industria a 
que el Jurado se refiere.

3.° Que la representación obrera 
sea designada por las entidades s i
guientes: Sociedad del ramo de la Edi
ficación, de Alicante, con 17 socios en 
madera; Sociedad de la Industria de 
Madera, de Aspe, comí 154; Sociedad 
de Oficios Varios, de Benisa, con 81 en 
mad&ra; Sindicato del ramo de 3a

Construcción “El Trabaja”, de Elche*' 
con 88 en madera; Sociedad de Obre* 
ros en Madera, de Elda, con 20; So» 
ciedad de Trabajadores y  Oficios Va-» 
ríos, de Gijona, con 70 en madera; “Lai 
Regeneración”, Sociedad de Oficio,* 
Varios, de Monóvar, con 53 enmadera^  
“La Emancipación”, Sociedad de Oñ- . 
cios Varios, de Novelda, con 45 en ma* 
dera; Sindicato de Obreros de la Ma
dera, de Orihuela, con 28; Sociedad de 
Oficios Varios, de OPedreguer, con 13 ¡ 
en madera; Sociedadi de Trabajadores 
de Oficios Varios, de Pego, con 28 en 
madera; Sociedad de Oficios Varios 
“El 15 de Febrero”, de Petrel, con 24 j 
“El Trabajo”, Sociedad de Oficios Va
rios, de Rájales, con 16 en maderas; 
“La Fraternidad”, Sociedad de Profe- j 
siones y Oficios Varios, de San Juan,, 
con 11 en madera; Sociedad de Pro* 
festones y Oficios Varios, de San Vi
cente, con 24 ebanistas; F ederación , 
local de Trabajadores del ramo de la 
Madera," de Torre vieja, con 60, y  So
ciedad de Obreros silleros y sim ilares 
“La U nión”, de Villena, con 164; y

4.° Que las entidades m encionadai 
remitanii sus respectivas actas de eleo* 
ción : Delegado de Trabajo en Ali*
cante, el cual hará el escrutinio y 1<Í 
enviará a este Departamento en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 21 de Di? 
«siembre de 1933. ;

J. ESTADELLA
Señor Director general de Trabajo

lim o Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti* 
tución de un Jurado mixto de Indas» 
trias de la Madera, en Huesca, y trans» 
currido el plazo n la misma señala* 
do para que durante él pudieran ins* 
cribirse en el Censo Electoral Social 
las entidades que a bien lo tuvieseii(

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la do 

signación de los cuatro Vocales e feo  
tivos e igual número de suplentes quC 
han de integrar el mencionado Jura
do mixto en las representaciones pa« 
tronal y obrera, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días contados $  
partir del siguiente al de la publica* 
ción de e s ta  Orden en la  Ga c e t a  DJ5 
Ma d r id .

2.° Que los representantes patro* 
nos sean designados por la Asocia^ 
ción Patronal Oscense, de Huesca, conI 
54 obreros (sólo en cuanto a la acti
vidad de que se trata); y

3.6 Que por no figurar ninguna en¿ 
tidad obrera que a Industria de la Ma* 
dera de Huesca se refiera, inscrita oíf
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ti Censo Electoral Social, la designa
ción de los Vocales de esta clase se 
■haga de conform idad con lo que pre
v iere  el articulo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1831.

Lo (que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 21 de Di- 
.ciemk.r-e de 18-33,

J. ESTÁDELLA 

Seño? Director .general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la Orden de este 
Depai lamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Indus
tria de la Madera en Castellón, y  trans
currido el plazo en dicha Orden se
ñalado para que durante él pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial las entidades que a bien lo tu
viesen,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que las elecciones para la .de

signación de los seis Vocales efectivos 
ib igual número de suplentes de cada 
Representación que han de integrar el 
Jurado mixto expresado, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
ceta de Madrid .

2.° Que la representación patronal 
ts.ea elegida por la  Agrupación Patronal 
de Carpinteros matriculados, de Caste
llón, con 31 obreros, y por la Unión 
Patronal de Castellón, con 160, tenien
do presente esta entidad que sólo de
berán tomar parte en la elección por 
el número de obreros de la especia
lidad a que el Jurado se refiere.

3.° Que la representación obrera 
se-a designada por el Sindicato de 
Constructores de envases de frutos, 
“ San Jasé” , de Burriana, con 157 so
cios,; “ La Alianza” , Sociedad de Cons
tructores de cajas de naranjas, de Cas
tellón, con 173; Sociedad de Aserra
dores, Afiladores mecánicos y anexos, 
de Castellón, con 161; Sociedad de 
Obreros A-serradores Mecánicos y A fi
ladores, de Villarreal, con 55.

4.° Que las entidades mencionadas 
remitan sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Cas
tellón, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de D i
ciembre de 1933.

Jv ESTADELLA 

Le ñor Director general de Trabajo.

I lmo. S r.: No habiendo concurrido 
& temar parte en las elecciones para 
designar los representantes obreros 
del Jurado m ixto de Obras públicas

■de Alicante, mandadas celebrar por 
Orden de 5 de Mayo último, las enti
dades a las que se confirió derecho 
electoral en la mencionada -disposi
ción, procede que se verifiquen dichas 
elecciones, de conform idad con lo es
tablecido en él artículo 15 de la v i
gente ley de Jurados mixtos; mas co
mo existen inscritas en el Censo E lec
to ra l Social diversas entidades obre
ras referentes a k  actividad a que el 
expresado organismo se refiere, a 'las 
■cuales podría ■••concedérseles derecho 
a elegir los Vocales de que s;e trata, a 
fin de que respondan -a lo que es p r i
mordial en la 'organización de los Ju
rados m ixtos: la  representación cor
porativa,

Este M inisterio Ira dispuesto que 
dentro del plazo -de veinte días, -con
tados >a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
ceta de Madrid, se verifiquen de nuevo 
las elecciones para la designación de 
los Vocales obreros del Jurado mixto 
•de Obras -públicas de Alicante, tenien
do derecho a tomar parte en ellas las 
entidades que actualmente figuran ins
c r ita s -en -el Censo E lectoral -Social y 
que son las sigu ien tes:.

Sociedad de oficios varios “ El Tra
bajo” , de Aleoy, c o n -17 socios; Agru- 
pación de obreros ■ mecánicos y simi
lares de Obras públicas y Circuito de 
'Carreteras, de Alicante, con 4 1 ; 
“ Unión y Progreso” , Sociedad de A l
bañiles de Almoradí, con 26; Sociedad 
•dél ramo de Ja Edificación, de Aspe, 
con 136; Sociedad .de obreros y  pro
fesiones varios “ El Trabajador” , de 
Bañeres, con 34; 'Sindicato de Obre
ros católicos de oficios varios, de Ca
llosa de Segura, con 21; 'Sindicato Ca
tólico de Obreros constructores, de 
Callosa de'Segura, co-n 17;'Sociedad de 
•canteros “ La ’Lucha” , de Casas del Se
ñor, con 54; Sociedad de oficios va
rios “ La Libertad” , “ Edificación” , de 
Casas del Señor, con 60; Sociedad e 
Oficios varios de Cocentaina, con 16; 
Sociedad de Albañiles y  similares de 
resistencia a base múltiple, de Crevi- 
llente, con 4 5 ; 'Sociedad de albañiles 
y  peones “ La-'Unión” , tie Denla, con 
10 3 ; Sindicato del rarno de la cons
trucción “ El Trabajo” , de Elche, con 
58 5 ; Sociedad de Albañiles de El da, 
con 187; Sociedad de Trabajadores y  
oficios varios de Jijona, con 70; Socie

dad de canteros “ La Aurora” ,-.con 1 0 5 , 
de La Romana; Sociedad de Oficios 
varios de Monforie de-l Gid, con 12; 
Sociedad .de canteros, marmolistas y  
similares “ El Trabajo” , de 'Monóvar, 
con 117; Sociedad de obreros albañi
les “ El Progreso” , de Monóvar, con 
86; Sociedad obrera de oficios varios 
“ La Emancipación” , ' de Novelda, con

.29 ; Sociedad -de Obreros Albañiles y  
Similares de Novélela, con 105; Socie
dad de Canteras, Marmolistas y  simi
lares de Novélela, con 167; Sindicato 
de albañiles y similares "“ Nuestra Se
ñora de Mooserrat” , can 61, de Orí- 
huela; Saciedad de albañiles y sim b 
lares “ La U n ión” , de Gríhuela, con 
128; .'.Sociedad •de Oficios Varios, in 
dustrias .de la  Edificación, 'de Redre- 
guer, con. .2.0; Sociedad ale Trabajado
res y - Oficios Varios d e  Pego, con 48 £ 
Sociedad -Gremio ¡de A lbañiles de 
Pinoso, con .86; Sociedad de oficios 
varios “ El Trabajo” , de Rojales, .con. 
35; Sociedad de albañiles “ La Unión 
de Constructores” , de San Juan, -con. 
18; Sociedad autónoma de Obreros en 
cemento, é& San Vicente dél Raspeig, 
con  120, y  Sociedadde 'Resistencia, del 
Gremio de Albañiles, .de V Ule na, con 
239.
. To das las entidades :menclona das' 

■deben rem itir sus respectivas actas de 
elección al Delegado de Trabajo, en 
Alicante, a 'efectos de escrutinio.

Lo que digo a V, 1. ¡para su conoci
m iento y  ¡efectos. Madrid, 16 de N o  
viembre de 1983.

CARLOS P IS U flE R  

Señor D irector general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Vistas las elecciones ve
rificadas para la la designación -de los 
Vocales patronos de la Sección de 
“ Tracción.--de sangre” , deLJurado m ix
to de Transportes mecánicos de Cá« 
diz, y  el resultado de las mismas,

Este M inisterio ha dispuesto que M 
representación patronal de la mencio
nada Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Leonardo de 
los Reyes, D. Manuel Cela ..Fernández 
y  D. Ramón Rey Lucero.

Vocales suplentes : D, 'Diego de Jos 
Reyes, B. Rafael Bellido y D. Manuel 
Copan o.

Lo qúe digo a V. L  pana su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Bb
ciero.bre de 1933.

J. ESTADELLA 

Señor Director'generaDde Trabajo.

I lmo. Sr»: -De conformidad con ló 
prevenido en el artículo 16 de la Ley 
de 27 de-Noviembre de 1931,

Este Ministerio ;ha dispuesto que la 
representación patronal de la Sección 
de Viajantes y Corredores de Comercio, 
Representantes, Comisionistas y  Agen
tes’ Comerciales, del. Jurado .mixto del 
Comercio en.general, de,Huelva, quede 
constituida de la manera siguiente:
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Vocales efectivos: D. José Borrero 
¡Carrasco, D. Juan Mascaros Villalonga 
y D. Florentino Azqueta*

Vocales suplentes: B. José Franco, 
|de Valverde del Camino; Sres, Padilla 
y Sánchez Güera y D. Gaspar Borrero 
Carrasco»

Lo que digo a V. I» para su cono
cimiento y efectos. .Madrid, 21 de Di
ciembre de- 1933,

J. ESTABELLA 

Señor Director general de- Trabajo.

' limo. S r . D e  acuerdo -ccm lo pre
venido en el articulo 15 de la. Ley de 
27 de Noviembre de 1931,

Es-te Ministerio lia dispuesto que la 
representación patronal del Jurado 
¡mixto «de la Industria naranjera, de 
Elche, quede constituida de la manera 
.¡siguiente:

Vocales efectivos: B. José Ortiz, don 
Salvador Guillen Ramos, D. Francisco 
Santiago Gracia y D...-{Pedro Forran des 
Ganda.

Vocales suplentes: D. José Vidal 
€ots, D. José Séndrá Servet, D. Jaime 
Pons Martí y D, Vicente Gavilá.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1933. ■ f

Je ESTADELLA

Señor Director general de Trabajo,

I l m o. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
Obrero suplente existente en el Jurado 
mixto de la Industria de la Pesca, de 
Valencia, y la designación verificada 
por la Sociedad de Mecánicos navales 
del Mediterráneo,

Este Ministerio lia dispuesto que sea 
nombrado Vocal obrero suplente del 
bnencionado Jurado mixto D. Julián 
Iglesias Lloréns,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Bi
membre. de 1933.

J. ESTADELLA 

Señor Dkeciar general! del-. Trabajo.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el Vo
cal patrono suplente «del Jurado mix
to de Industria de la Construcción, de 
Granada, D. Adolfo Robles,

Este Ministerio, vista la designación 
Verificada por la Sociedad Unión Pa
tronal dé Artes e Industrias, de dicha 
capital, ha dispuesto que sea nombra
do Vocal patrono suplente del men
cionado Jurado’mixto D. José Serrano 
Pino.

Lo que digo & V» 1* para m  conoci

miento y efectos. Madrid,. 21 de Di
ciembre de 1933.

J. ESTADELLA
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las elecciones veri
ficadas para cubrir las vacantes de 
Vocales patronos suplentes existentes 
en la Sección de Patronos y Camareros 
del Jurado mixto 'de Hostelería,. de 
Vitoria,

Este Ministerio h& dispuesto,que. sean 
nombrados Vocales patronos suplentes 
de la mencionada Sección, D* Ricardo 
Cobo Ascasíbar,. D. Pablo Cobo Aseasí- 
bar,. B, Gregorio Mombin Ortiz y don 
Pedro Oraa González.

Lo .-que- -digo a - V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 "de Di
ciembre de 1933.

J, ESTABELLA 
Señor Director general de Trabajo.

limo, :$ r .: Vistas- las vacantes de.- Vo
cales existentes en el Jurado mixto del 
Comercio de la Alimentación de Mur
cia, en cuanto a la representación pa
tronal, y vistas asimismo las designa
ciones verificadas parai cubrir las men*

. clonadas vacantes,:
Este Ministerio .ha dispuesto que 

sean nombrados Vocales patronos del 
mencionado Jurado' mixto los señores 
siguientes:

Vocales efectivos: D. Antonio Gómez 
Guillaraón, D. Francisco Gil Hernán
dez y D. Francisco Pérez Rodenas.

Vocales suplentes: D. Felipe Sán
chez Pedreño, D. Francisco Alzar Sán
chez, D, Acisclo Crespo Díaz, D, Vic
toriano Navarro Pérez y. D. Enrique 
Albarraeín Ladevesa.

Lo que digo a V. 1. para su conocí- 
miento y. efectos, Madrid-, 21 de Di
ciembre de 1933,

J. ESTADELLA
Señor .Director general' de Trabajo,

mo. Sr : Vistas las designaciones 
verificadas para la elección de Voca
les del Jurado mixto de “Pequeña Me
talurgia” de Orense,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D3 José 
Barreiro Pazos, D, Avelina Piñeiro 
Fernández, D. Julio Rodríguez García 
y D. José Benito P. Fernández.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel López López, B. Leandro Perpet
ro García, D, Servando González Gon
zález y D„ Amánelo Piñeiro Alberto.

Vocales obreros efectivos: D. Ber- 
nardíno Alvarez, D. Delfín Bao, don 
Abel Pene do y D. Julio Rial.

Vocales obreros suplentes: D. Ave- 
lino Gallego, D. Manuel Fernández,
D. Gerardo Gallego y D. Ge ferinos 
Fuentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento- y efectos. Madrid, 21 de Di* 
eiembre de 1933.

J. ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desigual»; 
eión de Vocales del Jurado mixto de ‘ 
Guardas, Vigilantes y Porteros de la» 
Industrias, de Vizcaya,

Este Ministerio bai dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons«< 
iituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma* 
miel Basterrechea Icbaso, D. Francia 
eo Znbizarreta Expélala, D. José Rete»  ̂
laza Ruarte, Bi Pedro Bilbao Bospita* | 
leí, D. Francisco López Nieto y doa 
Juan María Iturreta Larrazábal. |

Vocales patronos suplentes: Don 
Eduardo Leguina Basterrechea, D. An
gel Saníísteban Lama, D. José Torpe 
Charroalde, D. Tomás Errasti Lazaola, ■ 
D, Félix Garamendi Arechaga y don 
Luis Eizaga Gondra, h

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Cruz GaUástegul Aldecoa, D. Vicente, 
Sabando Cubillas, Di Eladio RomoraG 
Torralba. D. Joaquín Pérez Urquijo,; 
B. Juan Arranz Arranz y D. Víctor \ 
Castra Arechaga. ]

Vocales obreros suplentes: D. Lean* /  
dro Ortiz Eulalia, D. Víctor Bilbao In* \ 
eliaustegui, D. Santos Alvarez Gonzá* ¡ 
lez D. Juan Martin Micaela, D. MillánL 
Mélida Esteban y D. Dionisio Ay»ala. j 
Alonso. ! ?

Lo que digo a V. I, para su con ocí-' 
rrüento y efectos, Madrid, 21 de ¡D#«j 
cicmbre de 1933.

J*. ESTADELLA 

Señor Director general de Trabajo.

Ilrao. Sr.: Verificadas las elecciones;' 
para la designación dé los Vocales que 
han <die integrar las Secciones del Ju* 
rado mixto de Transportes terrestres*'; 
de Orense, y visto e] resultado de di* 
chas elecciones. q

Este Ministerio lia dispuesto que eOC \ 
mencionado Jurado mixto quede consr 
ti luí do de la manera siguiente:

Sección de tracción mecánica

Vocales patronos ef®ctüv&s: D. José' 
Perille Garra, D. Constantino Smdreg
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Boán̂  D. Gerardo iPugc Nogucrol y don 

: Jaime Gómez Vázquez,
Vocales patronos suplentes: D. Etel- 

Vino Piñeiro, D. Manuel González Pa~ 
pleda, D. Constantino Sanios y D, Jo
sé Cadavid Salgado.

Vocales obreros efectivos: D. Agus
tín Quintana, D. Emilio Fernández, b. Enrique Tristán y D. Antonio Mar
tínez.

Voc ales obreros suplentes: D. Daniel 
|  IRapeía, D. Alejandro Araujo, D. Ge- 
t  irarda Añel y D. Federico Gastelló,

í i c c i ó n  de  t racc ión a s a n gr e .
Vocales patronos efectivos: D. An- 

(oindo Rodríguez Pereira, D. Juan Fu- 
mega Mosquera, D. José M. López Ber
nárdez y D. Manuel Varela Rodríguez. 
- Vocales patronos suplentes: D. Juan 
¡Bravo Fuligueira, D. Constantino Paz 

i í 'Ojea, D. Nemesio Arocas Baranda e 
¡Isaac Espinosa Lamas.

Vocales obreros efectivos: D, Ricar- 
|  do García, D. Eduardo Pampliega, don 
jjj Leopoldo Rodríguez y D. Andrés Ru-
I  bin--|i Vocales obreros suplentes: D. Feli- 

M  Sin do Rodríguez, D. Antonio Do val, 
;j D. Eladio Padrón y D. José Rodríguez. 
ÍJ Lo que digo a V. I. para su conoci- 
| ¡miento y efectos. Madrid, 21 de Di- 
| ciembre de 1933.| ¿ J. ESTADELLA
\ »

I Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera Agrícola “El Por
venir”, de Torrecilla de la Tiesa (Cá- 
ceres), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de arren
damiento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta materia, 
i Este Ministerio ba acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 

. mismo año, debiendo ser publicado este 
? la cuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 

trasladado al Bol et ín Oficial  de la pro
vincia.
 ̂ Lo que comunico a Y. I. para su

Iconocimiento y efecto;?, Madrid, 16 de | 
Diciembre de 1933. I

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma j 

Agraria,

limo. Sr,: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sección filial de la Asociación 
Agrícola y Oficios Varios de Posadi- 
lla-Fuenteovejuna (Córdoba), ai objeto 
de obtener autorización para concer
tar contratos de arrendamiento colec
tivo, y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre es
ta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia, 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos, con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este, acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado ai Bol et ín  Oficial  de la 
provincia,

Lo qfoe comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Diciembre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Unión Trabajadores de la Tierra, 
de Moya (Cuenca), al objeto de obte
ner autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y 
no existiendo en ninguno de los docu
mentos presentados contradicción al- 
gua con lo legislado sol)re esta mate
ria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que paira tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos, con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año; debiendo ser publica
do este acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y trasladado al Bolet ín Of icial  de 
la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Diciembre de 1933,

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sección filial de la Sociedad de 
Trabajadores de 3a tierra de Villanm- 
riel de Cervato (Falencia), al objeto 
de obtener autorización para concer
tar contratos de arrendamiento colec
tivo, y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre es
ta materia,Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha- 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos, con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
trasladado al Bolet ín Oficial  de la pro
vincia.Lo que comunico a V. I. para sin co-< 
nocimienlo y efectos. Madrid, 14 da 
Diciembre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma 

Agraria,
limo. Sr.: Vista la instancia y exa

minados los documentos remitidos por 
la Sección filial de la Sociedad obre
ra socialista “La Triunfal”, de Monte- 
aragón (Toledo), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia, y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de S de Julio de 1931* 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado! 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado ai Bol et í n Oficial  de la 
provincia.Lo que comunico a V. I. para siui co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 del 
Diciembre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
elevadas a este Ministerio en solicitud
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de que las hojas o chapas de nogal 
hasta cinco milímetros de -grueso se 
consideren como m anufacturas a los 
electos de la exportación:

Resultando que por Orden m iniste
rial de 3 de Noviembre último, inser
ía en la Gaceta del 7 del mismo imes, 
se prohibió la exportación de madera 
de nogal en los términos que en la 
misma Orden se especifican, sin que 
la prohibición *se refiriera a las m a
nufacturas de la misma m adera:

Considerando que de las informa
ciones practicadas se deduce que la 
fabricación de hoja o chapa de nogal 
se efectúa a base de nogales viejos o 
•muertos, incapaces de producir fruto, 
lo que aleja la posibilidad de que tal 
exportación contribuya de manera efi
caz a disminuir la existencia de no
gales cuya producción en el país con
viene conservar y repoblar, teniendo 
en cuenta que es una riqueza forestal 
que exige largo plazo para su creci
miento y desarrollo:

Considerando, por otra parte, que 
la exportación de hoja o chapa de no
gal viene determinando un incremento 
en la exportación de chapas de otras 
maderas y contribuye a dar a cono
cer esta producción nacional en mer
cados extranjeros:

Considerando, por último, que la 
hoja o chapa puede, en razón a las 
circunstancias que antes quedan in
dicadas y a la mano de obra que exi
ge su preparación, considerarse como 
manufactura y, por tanto, estimarse 
excluida de lá prohibición de expor
tación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Comisión mixta 
de la Madera y con lo propuesto por 
la Dirección! general de Comercio y  
Política Arancelaria, ha acordado dis
poner :

Que, como aclaración y complemen
to de la Orden ministerial de 3 de No
viembre último, inserta en la G a c e t a  
del 7 del mismo mes sobre prohibi
ción de exportación de madera de no
gal, que está vigente, se entienda que 
las chapas u hojas de nogal hasta el 
grueso de cinco milímetros inclusive 
deberán considerarse como manufac
turas de nogal y, en tal sentido, esti
llarse incluidas entre las mismas co
mo mercancías de exportación permi
tida y que, en su consecuencia, a par
tir de la publicación de la presente Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , se per
mita la exportación de hoja o chapa 
de madera de nogal hasta cinco milí
metros de grueso.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de 

. Diciembre de 1933.
BIGARDO SAMPER IBAÑEZ

Señores Ministro de Hacienda y D i
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

PATRONATO ADMINISTRADOR DE 
LOS BIENES INCAUTADOS A LA 

COMPAÑIA DE JESUS

Relación de los bienes incautados por 
el referido Patronato que se publi
can en cumplimiento del artículo 9.º 
del Decreto de 1.° de Julio de 1932, 
a los efectos en él mencionados.
Madrid.—Viña con olivos y solar en 

Chamartín de la Rosa, sitio “Antiguo 
Camino Alto de la Castellana y Bendi
ción de Campos”,

Solar en Chamartín de Ja Rosa, en 
el “Prado de la Magdalena”, calle par
ticular de la Madre de Dios, sin nú
mero.

Solar en Chamartín, sitio “¡Prado de 
la Magdalena”, calle particular de la 
Madre de Dios, sin número.

Tierra en Chamartín, en el sitio del 
“Prado o de la Magdalena”.

Tierra en Chamartín, en el sitio 
“Arroyo de los Morales o de la Plaza”.

Tierra en Chamartín, en el sitio de 
Valdeperales, llamado “Arca de Pera
les”.

Tierra en Fuencarral, “Camino del 
río o Cruz de las Fornas”.

Tierra en Chamartín, en el sitio de 
“El Valle”.

Tierra en Chamartín en el sitio lla
mado “Valdeacederas”.

Solar en Chamartín, en el barrio de 
la “Ventilla”, con fachada a la calle de 
Vizcaya.

La declaración circunstancial de las 
fincas y los demás antecedentes de las 
mismas se hallan a disposición de 
aquellas personas a quienes interese 
su conocimiento en las oficinas de es
te Patronato, calle del Duque de Me- 
dimaceli, 2, todos los días laborables, 
de cinco a siete.

Madrid, 20 de Diciembre de 1933.— 
El Secretario, E. Correa.

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Concurso para la provisión de la plaza
de Mozo de estrados vacante en la
Audiencia de Tetuán (Marruecos).
Vacante en la Audiencia de Tetuán 

(Marruecos) la plaza de Mozo de es
trados, dotada con el sueldo anual de 
2.759 pesetas, se anuncia su provisión 
por concurso, al que podrán concurrir 
los que reúnan las condiciones que a 
continuación se detallan:

1.a. Ser español o marroquí origi
nario de la Zona española.

2.a Tener más de veinticinco años 
y menos de cuarenta.

3.a Leer y escribir el idioma espa
ñ o l

4.* Acreditar buena conducta y m  
recer de antecedentes penales.

5.a Conocimiento de prácticas -d$ 
diligencias a que se refieren los ar« 
tículos 123 y siguientes del Código d$ 
Procedimiento criminal.

Será condición preferente el conocí* 
miento del idioma árabe y el habe^ 
prestado servicio m ilitar en la Zoma d©\ 
Protectorado español en Marruecos,

-Las instancias, escritas de puño f  
letra de los interesados y dirigidas a!1 
limo. Sr. Presidente de la Junta de go
bierno de la Audiencia de Tetuán, pu&* 
den depositarse en la Secretaría de di
cho Tribunal hasta el 20 de Enero pro* 
ximo, de las diez a las catorce, y $1 
nombramiento se hará, con carácte* 
interino, por aquella Junta, convirtién
dose automáticamente en definitivo a 
los seis meses de prestar servicio e! 
electo, durante cuyo plazo deberá acre
ditar que reúne todas aquellas condi
ciones o las que indicó en la instan
cia solicitando el cargo.

Madrid', 21 de Diciembre de 1933.—- 
El Director general, Plácido A. Buylla,

MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El c o nsul general de España enf 
Orán participa a este Ministerio el 
fallecimiento de la española María de 
los Dolores Alaminos Giménez, de se
senta y uno años de edad, soltera, na
tural de Almuñécar, provincia de Gra
nada, hija de Diego y de Isabel, obu-j 
rrido el día 27 de Junio próximo pa
sado.

Madrid, 19 de Diciembre de 1933.—, 
El Director, Buylla.

El Cónsul general de España en) 
Uxda participa a este Ministerio el fa- 
llecimiento de la española Amparo Ba
rranco Rodríguez, natural de Cabo des 
Agua (Zona del Protectorado español 
en Marruecos), hija de José y de Jo
sefa, ocurrido en Berkane en día 20 
de Noviembre próximo pasado.

Madrid, 20 de Diciembre de 1933.—♦ 
El Director, Buylla.

El Cónsul general de España en 
La Plata (Argentina) participa a este 
Ministerio el fallecimiento del español 
Fulgencio Jaúregui Aldasoro, natural 
de Orozco (Vizcaya), hijo de Mariano 
y Juana, ocigrido en un accidente fe
rroviario en h* localidad de Lobos, de 
aquella República.

Madrid, 19 de Diciembre de 1933.—- 
El-Director, Buylla.

El Cónsul general de España en 
Orán participa a este Ministerio el 
fallecimiento de la española Mercedes 
Cosía Roig, de sesenta y siete años do 
edad, natural de Valencia, hija de Pe
dro y Leonor, viuda de José PérQTt 
ocurrido en dicha población el dia 5. 
de Septiembre próximo pasado.

Madrid, 19 de Dicifc ibre de 1933.—• 
EJ Director* Buylla,
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MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de prim era instancia 

$ instrucción número 2 de Sevilla, de 
categoría de término, se baila vacante 
por defunción de D, Francisco Rodrí
guez la plaza de Médico forense que, 
de conformidad con lo prevenido en 
«íl artículo 10 del Decreto1 de 17 de 
Junio de 1933, debe proveerse por 
traslación en el más antiguo de los 
de esa categoría que lo soliciten»

Las instancias deberán tener en tra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales* a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 20 de Diciembre de 1933.— 
El Subsecretario, Ricardo López Ba
rroso.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de los nombramientos de 
Notarios hechos en 20 de Diciembre 
de 1933, como consecuencia del con

curso de Notarías anunciado en la Ga
c e t a  de 24 de Noviembre de 1933.

1.—Nombrando en el turno prim ero 
para  la Notaría de Consuegra a don 
Jesús Barreteo Meiro, que sirve la de 
Navalcarnero.

2.—Idem id . de Torrente (por tras
lación de D. Arturo Balín y García 
Longoria) a B. Jesús Gómez Veiga, que 
sirve la de Quintanar de la Orden.

3.—Idem id. de Paredes de Nava a 
O . Antonio Recio Ortega, que sirve la

Í3 Montefrío.
4.—Idem id. de Castuera a D. E nri

que María de Mena y San Miüán, que 
)rve la de Doña Meneía.

5.—Idem id. de Huéscar a D. Rufino 
lañón  Pascual, que sirve la de Fuen-

-sali-da
6.—Idem id. de Berja (por trasla

ción de D.-Marwiel J. Derqui y Der- 
qui) a D. Lorenzo Valverde Plaza, que 
sirve la de Albuñol.

7.—Idem id. de Padul a D. Abdón 
Torres Abaijón, que sirve la de Izna- 
Ü02.

8.—Idem id, de Qulroga »a D. Lucia
no Teijeiro Fernández, que sirve la de 
Corcubión.

9.—Idem id. de Las Brozas a don 
Luis Martín y Martín, que sirve la de 
Almuñécar.

10.—ídem id. de Relien a D. Anto
nio Ortega Burán, que sirve la de Ala- 
une da.

11.—Idem íd 0 de Los Corrales a don 
Jesús Alonso Piñeiro, que sirve la de 
Bande,

12.—Idem id. de Boeaireníe a D. Ma
nuel de Pineda Martínez, que sirve la 
de Villavicencio.

13.—Idem en el turno segundo, para 
Notaría de Almería (por traslación de

" D. Enrique García Duarte y Gonzá
lez) a D. Jesús de Otoñes y Aguiriano, 
que sirve la de Guecho. *

Nota.— Las Notarías de Realejo Bajo 
f  Rianjo, que fueron anunciadas al 
turno prim ero, no han sido solicitadas

por ninguno -de los concursantes, que
dando, por tanto, desiertas.

Madrid, 19 de Diciembre de 1933.— 
El D irector general, Casto Barahona.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

 LOTERÍA NACIONAL

Nota de Ios números y poblaciones a 
que han corres,pondido los 29 pre- 
mios mayores de cada una de las 
dos series del sorteo celebrado en 
este día .

Núms. ■ Premios. Pob lacion es*

7.139 15.000.000 Alcira y Sitges,.Bil
bao.

18.343 0.000.000 Figueras, Vigo, 
24.685 3.000.000 Madrid y Las Pal

mas, Granada,
2.493 1.000.000 Barcelona, ídem.
6.235 500.000 Madrid, Mahón,

27.113 250.000 Valencia, Idem,
8.599 150.000 Alicante y Barcelo

na, ídem.
8.839 140.000 Madrid, Palma de

Mallorca.
20.534 100.000 Barcelona, ídem.,
33.199 75.000 Madrid y Barcelona*

ídem.
83.262 75.600 Madrid y La Coru

ña, Barcelona.
1.703 . 00.000 Madrid, idean,
3.097 001.000 M a d r i d  y Sevilla,

Santander.
20.610 60.000 Madrid, ídem,
29.935 50.000 Barcelona, Madrid.
12.108 50.000 Madrid, Barcelona.
13.276 50.000 Barcelona, Madrid.
30.777 25.000 Baracaldo, Madrid.

6.802 25.000 Madrid y L é r i d a ,
Barcelona,

26.481 25.000 Barcelona y Cádiz,
Barcelona.

9.011 25,000 Campillos y Orense,
Barcelona.

2.448 25.000 R e u s  y Falencia,
Madrid,

18.338 25.000 Cantillana, B a r c e 
lona.

24.039 25.000 Sevilla, Barcelona.
31.882 25.000 Barcelona, ídem.
33.004 25.000 Melilla, San Sebas

tián.
20.673 25.000 M a d r i d  y Huelva,

Vigo.
3.071 25.000 Barcelona, -Santan

der.
18,855 '25.000 Madrid, P a l m a  de

Mallorca.

Madrid, 22 -de - Diciembre de 1933,

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
1833, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
Jas doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Emilia Díaz Qrdóñez, Isabel Barxien-

tos Lozano, Isabel Elena Buján Gómez 
y María Moreno Muñoz, del Asilo de 
Nuestra Señora de las-M ercedes;'M er
cedes Benavente Campos, del Colegio 
de la Paz.

Lo q.ue se anuncia para conocimien
to de! público y.demás efectos.

Madrid, 22 de Diciembre de 1333. 
El D irector general, P. O., Enrique 
Barranco.

P R O S P C O  DE PREMIOS PARA EL SORTEQ 
; QUE SE H A DE CELEBRAR EN MADRID EL

D ÍA  2 DE ENERO D E  1934.
Ha de constar de tres seríes de 47.000 

billetes cada una, al precio de 150 
pesetas el-billete, divididos en déci
mos a 15 pesetas; distribuyéndose  
4.875,780 pesetas en 2.252 prem ios 
para cada .serie, de la manera sU 
guíen te:

PREMIOS PARA CADA SERIE PESETAS

1 de  ........     500.000
1 de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300.0.00
1 de......... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200.000
1 de.............  .  150.000
1 de... . . ........  50.000i

20 de 1 5 . 0 0 0 . . . . . . . . . . 3 0 0 . 0 0 0
1.722 de 1.500..  2.583.000

99 apro xi raa ció nes de 
1.500 pesetas c a d a  
una para los 99 nú
meros restantes de la 
centena del premio
p r im e ro   ..............  Iá8.50d

99 ídem de 1.500 pese
tas para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del premio
segundo .......................  148.500

99 ídem de 1.500 pese
tas para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del premio
tercero  ...........  148,500

99 ídem de 1.500 pese- g
tas para los 99 núme- ;
ros restantes de la „
centena del prem io
cuarto  .......  ... 148.500!

99 ídem de 1.500 pese- f
tas para los 98 núme
ros restantes de la b
centena del prem io 
quinto ......................... 148.500

2 ídem de 8,000 pese
tas, para los números 
anterior y posterior 
al del premio p ri
mero  * 16,000

2 ídem de 6.000 pese
tas para los del p re
mio segundo...........é  12.00®

2 ídem de 5.000 pese
tas p a ra  los del p re
mio tercero .................. 10.00®

2 ídem de 3.150 pese
tas para los del p re 
mio cuarto ...,.............. . 6,30®

2 ídem de 2.990 pese
tas para los del pre
mio quinto,.,,.»,.......... 5,980

2.252 "~4.~875.78ff

Las aproximaciones son corapaif* 
bles con cualquier otro premio qü* 
pueda corresponder al billete; cnten« 
diéndose, con respecto a las señaladas
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para los números anterior y posterior 
&1 de los pretii-ios prim ero, segundo, 
tercero, cuarto y quinto, que si salie
se premiado el número 1, su anterior 
es el número 47.060, y  si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación -de lasraproxírot- 
clones de 1.500 pesetas se sobrentiende 
que, :si el premio prim ero corresponda  
■por ejemplo al número 25, se •conside
ran agraciados los 9-3 números restan
tes de la centena; es decir, desde c-1 
i  al 24 y  desde-el 25 al 1'0Gf y  en  igual 
forma las prox imae ion-es de los 
axiios segundo, tercero, cuarto y-quinto.

■El sorteo se efectuará en ’d  ioc»! 
destinado al efecto, con las solerunid-a- 
des prescriptas por la Instrucción del 
Ramo. En la propia forma se harán  
después sorteos especiales, para adju
dicar cinco prem ios de 125 .pesetas 
-entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia •provin
cia! de Madrid.

Estos actos serán públicos, y  ios 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del P re
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de •efectuados éstos se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
apremiados.

Los .premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
■presentación y entrega de Sos mismos,

Madrid, 13 de Mayo de 1933.—El Di
rector general, Arturo Forcat.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S
P U B L I C A S

PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 
AUXILIARES

PROGRAMA

de las materias de la oposición para 
ingreso en el Cuerpo de Interventores 
dei Estado en la Explotación de fe rro 

carriles.

PRIMER -EJERCICIO

Explotación y legislacUm de ferroca
rriles y de transportes por carre
tera .

Terna 1.°

Origen y  desarrollo del ferrocarril. 
Plan de ferrocarriles de servicio gene- 
pal.—Redes en que se divide.— Ferro
carriles seeunrdarlos y estratégicos.—  
Ferrocarriles complementarios.— Otros 
planes de construcción de fe rro carri
les.— Ferrocarriles ¡coop erativos.

Tema 2.°

Clasificación de las ferrocarriles:
<a) ‘¡Por el servicio que prestan,
b) Por su im portancia y situación.
c) Por el derecho que sobre ellos 

lienen los concesionarios.
d) Por los-beneficios que disfrutan.
e) Por-el número de vías con que 

te  explotan.

f) P or -el motor que -se emplea e»n 
su tracción.

Otras clasificaciones de ferrocarriles.
Subvenciones. — Clases de subven

ción.— Á cuáles se da preferencia en 
las nuevas con cesiones.

Teína 3.°

Concesión ée ferrocarriles. — Siste
mas conocidos.—Concesiones tem pora
les y  a perpetuidad.—Sistem a seguido 
en .España.— Excepciones. — Explota
ción estatal.—-Sus ventajas e inconve
nientes.

Tema -.4.°

Formalidades para obtener -las icón- 
ces;ion.es de ferrocarriles de  carácter 
general.— Caducidad ¡de las m ism as.—  
Concesiones y caducidad de los fe rro 
carriles de uso particular y  de los 
'tranvías.— -Conocimiento -de las p rin 
cipales cláusulas ele carácter adm inis
trativo -que -figuran en las .concesiones 
de ferrocarriles.-—¿Existe distinta le
gislación para ios ferrocarriles, según 
que- estén o no subvencionados por si 
Estado-?—- ¿Debería existir -esta dife
rencia ¡d;e legislación?

Tema 5.°

Inspección del Gobierno.—Razón de 
ser y  conveniencia de lia inspectción 
del Gobierno en la  -construcción y  ex-
pioiacióíi de ferrocarriles y  tranvías. 
¿Quién paga este servicio?—Departa
mento m inisterial que ejerce la inspec
ción.— Organismos que en la actuali
dad ejercen la inspección.— Inspección 
técnica.— Su objeto. —  Funcionarios a 
quien está encomendada esta inspec
ción. —  La intervención permanente 
del Estado e¡n* los ferrocarriles.—Re
glamento por que se rige esta in te rven 
ción.

Tema -6E

Inspección adm inistrativa y  m er
cantil.— Im portancia de este servicio.

| Su carácter fiscal y  comercial.— V ici
situdes de esta inspección.—-Funciona
rios que la  ejercen.—Número de fun
cionarios y  su actual organización.

Tema 7.°

Reglamento ¡de servicio de la Inter
vención del Estada en da explotación  
de ferrocarriles para el ejercicio ele la 
inspección .administrativa y  m ercan
til.— Conocimiento de los capítulos I, 
II y III y de la regla 1.a de la  Real or
den de 26 de Agosto de 1899.

• ' R
Tema 8.°

Reglamento de servicio de la Inter
vención del Estado en la explotación  
de ¡ferrocarriles para el ejercicio de la 
inspección adm inistrativa y m ercantil. 
Conocimiento de los capítulos IV v V y  
sus instrucciones complementarias.

Tema 9.°

■Reglamento->ele servicio de la Inter
vención del Estado en la explotación  
de ferrocarriles para el ejercicio de la 
inspección adm inistrativa y m ercan
til.— Conocimiento de los capítulos VI 
y  VII y  sus instrucciones complemen
tarias.— Distintivo del Cuerpo de in 
terventores del Estado.

Tema 10*

Dirección general de Ferrocarriles* 
Tranvías y  Transportes por ¡Carretera. 
Su organización.—- Secciones y  Negó* 
ciados que comprende, — Jefaturas da 
■Construcción de ferrocarriles.— Serví* 
ció de Explotación de ferrocarriles p o t  
el Estado.

Tema 1 1 .

Consejo Superior de Ferrocarriles, 
Vicisitudes desde m  creación, y  cono
cimiento de su actual organización.—• 
Funciones que le están encomendadas 
Carácter de las mismas.

Terna 12,

Compañías de ferrocarriles.— Sil m \  
rácter com ercial.— Idea general de Ja 
organización y  cometido de los servi
cios.— Disposieiosics dictadas por las 
Compañías de ferrocarriles para su réf 
gimen interior. -— I-Principales denomif 
naciones de esas -disposiciones.— Gúái 
les necesitan la aprobación doi Gobier« 
no,— Casos en que procede su corree  
eión o anulación»

T eo a  13. . -

Enum eración de la s  principales' 
Compañías de España de ancho ñor-; 
¡mal y  de v ía  estrecha„—<Lon@i¡tud total 
de sus líneas.—Cuáles tienen! el carác
ter de ferrocarriles secundarios y  es? 
tratógicos. ■— Ferrocarriles explotados! 
por el Estado.— Lineas férreas de libre- 
concesión que actualmente conservan  
este carácter.—-Trayectos de los ferro
carriles españoles que se explotan con  
doble vía.-—Líneas niaciona«les eieioíriJ 
fie a das.

Tema 14, ?

Atribuciones dé! Gobierno en cuan* 
to a nombramientos, número y  separa
ción ¡de los agentes de las Compañías 
de ferrocarriles. — Aplicación de la  
jornada legal de ocho horas en el ser
vicio de los ferrocarriles.—Jurados del 
trabajo ¡ferroviario,—Descanso, perió* 
dicos y  vacaciones ►del personal.—1 ¡ 
Agentes ferroviarios -que pasen a presy 
la r  el servicio m ilitar.

Tema 15 .

 ̂Implantación' del Régimen -ferrovia
rio.— dea general del Estatuto prom ul
gado en 1924. —  Ferrocarriles que se 
a dhi e r  en al misan o.

Tema 16.

 ̂ Idea general de las partes que ¡cons
tituyen la vía.—-Elementos ¡de que so 
compone la vía propiamente dicha.—  
Definición de divisoria, rasante, expla
nación, desmontes, terraplenes, talu
des, túneles, puentes, ¡viaductos, ram 
pas,  ̂pendientes y curvas.— Cambios 
de vía.— Colocación de postes kidomó* 
tilicos.— Medición •contradictoria. '

Terca 17.
- ?

Pasos ü Pasos superiores 'é
inferiores,— Seguridad y vigilancia ¡en 
los pasos -a nivel.—- ‘Servidum bre y  ipo- 
11 cía de la v ía - - 1 5 .i vas de ajgiua*
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Tema 18»

Del m aterial m óvil.— Su clasifica
ción.— Conocimiento *de las principa- 
lies piezas de que se componen las lo
comotora s, coches y vagones.—^Distin
tas clases de coches de viajeros y va
go-síes de mercancías.—Requisitos para 
•poner en circulación los carruajes dei 
ferrocarril,—Indicaciones exteriores e 
¡interiores que deben llevar. — Defini
ciones de tara, carga y peso bruto.— 
Diferencia entre carga máxima y ca
pacidad de los vagones.

Tema 19.

Dimensiones del asiento destinado al 
viajero.—Descripción de los coches de 
viajeros mas usuales.— Clases obligato
rias en los trenes.—Coches de lujo.— 
Trenes compuestos exclusivamente de 
teste material.—Suplemento que pueden 
percibir las Compañías por Ja utiliza
ción de asientos o coches de lujo,— 
'Compañía Internacional de Coches Ca
imas. — Servicio que presta. -— Conoci
m iento del contrato celebrado entre 
esta Compañía y ¡las españolas más im
portan tes.— Tarifa de precios de los 

.¡artículos de los coches restaurantes.

Tema 20.

; Es ta c icmes. — Su deflni cion. — Di f e- 
rei^oia entre las estaciones propiam en
te dichas y apeaderos, apartaderos y 

. cargaderos. — Personal de las estacio- 

. nes.—Partes esenciales de que conistan 

. las estaciones:
; a) Para la seguridad de la circula
ción de trenes.

. b) Para el servicio de viajeros.
! c) Para el servicio de las (mercan
cías.

. D istintas clasificaciones de las esta
ciones.—Artículos del Reglamento de 
Policía de Ferrocarriles referentes a 
las estaciones. — Avisos, anuncios y 

* disposiciones que deben exponerse al 
público en las estaciones.

1 Tema 21.

•f Reglamento para el servicio de los 
patios y muelles en las estaciones.—■ 
Tram itación adm inistrativa a que.de- 
fcen sujetarse estos Reglamentos.—Re
lea s  y prescripciones de los mismos.
j

Tema 22.

f  Despachos centrales.—Horas de ser- 
\ Sicio, — Operaciones que efectúan. — 
^jactaje y camionaje.—Servicios de co
rrespondencia y reexpedición. — Ca
rác ter y objeto de estos dependencias. 
Responsabilidad de las Empresas en 
lodo s estos se r v i c i o s.—1* r e s c r i p eio n c s 
del artículo 88 del Reglamento ele 22 
•de Junio de 1929 y disposiciones com- 

, plem entarias referentes a despachos 
: centrales.

Terna 23.

Trenes.—Su definición. — Clasifica
ción de los trenes:

a) Por su composición.
; b) Por su velocidad,

c) Por su dirección,
d) Por el servicio normal o extra

ordinario que prestan.
Personal de que constan los trenes. 

SÍúmero de unidades que los compo

nen.—Disposiciones sobre el uso de 
los frenos.—Cuadros de m archa e iti
nerarios.—Formalidades para su apro
bación .— Puntos esenciales que debe 
atender en sus informes el personal de 
la Inspección adm inistrativa y mer- 
caniil de los ferrocarriles.

Tema 24,

Trenes de mercancías con viajeros. 
Diferencias entre estos trenes y los 
mixtos.— Colocación de la locomotora 
y demás vehículos de que se compon
ga un tren.—Doble tracción»—Depar
tamentos reservados para señoras y no 
fumadores.—Personas que pueden ir 
en las locomotoras. — Alumbrado de 
trenes y estaciones.—Disposiciones so
bre calefacción,—Retretes en trenes y 
estaciones.

Terna 25,

Obligaciones de las Compañías en 
cuanto a sanidad, limpieza y desinfec- 1 
ción de trenes y estaciones.—Regla
mento sanitario de vías férreas y dis
posiciones sobre desinfección de va
gones.

Tema 26.

Circulación de trenes.—Velocidad, 
paradas, cruzamientos, alcances y su
cesión de trenes.—Formalidades para 
la alteración de cruzamientos.—Anun
cios en las estaciones a la llegada y 
salida de los trenes.—Tiempo de es
pera de los trenes en las estaciones 
de enlace o empalme.- -Falta de en
lace y derechos del viajero.

Tema 27,

Retraso de trenes.—Reglas aplica
bles a los mismos.—Modo de compen
sar el tiempo perdido.—Retraso tole
rado.—Penalidad por los retrasos.— 
Anuncio de los retrasos al público en 
las estaciones.— Circulación de trenas 
por líneas de doble vía.

Tema 28,

Señales.—Disposiciones por que se 
rigen las que se utilizan en los ferro
carriles.—Objeto y descripción de las 
señales de oído.— Señales de vista.— 
Señales extraordinarias. — Señales so- 
bjze la vía.—Señales en los trenes or
dinarios.—̂ Señales en los trenes o lo
comotoras aislados que hayan de re
gresar a su destino.—Señales para co
m unicarse entre sí los empleados de 
un tren.

Tema 29.

Señales.—Uso de la corneta, campa
na, silbato de mano, silbato de la lo
comotora, petardos, discos, banderi
nes y faroles. — Otros dispositivos y 
aparatos de señales.—-Trenes que m ar
chen en la misma dirección.—Sistema 
eléctrico automático de señales “Block 
System”.—Teléfono portátil en los tre 
nes.

Tema 30,

Señales.™Deberes de los Maquinis
tas y demás em pleados'respecto a se
ñales.—Señales a los trenes o máqui
nas paradas en plena vía.—Marcha de 
máquinas aisladas,—Disposiciones ge
nérales.—Modificaciones hechas en el 
Reglamento dé señales por Real orden

de 29 de Febrero de 1892 y por dis
posiciones posteriores.™ Artículos del 
Reglamento de Policía de F errocarril 
les referentes a señales.

Tema 31.

Obligaciones de las Empresas ferro
viarias respecto al transporte de la co- 
rrespondieneia pública y de los fun
cionarios de Correos. — intervención 
de la Dirección general de Correos en 
cuanto a los trenes que transportan co
rrespondencia pública.—¿Quiénes pue
den viajar en los coches-corre-os?— 
Régimen y servicio de las ambulan
cias de Correos.—Objetos que pueden 
llevar a la mano los funcionarios en
cargados de su conducción.

Tema 32.

Sucinta reseña histórica del ielégra- 
fo y del teléfono.— Sus clases.— Obli
gaciones de las Compañías de ferroca
rriles respecto al telégrafo del Estado 
y al personal y material del mismo.— 
Conocimiento de las principales dis
posiciones legales sobre la ¡materia.

Tema 33.

Transm isión de telegramas particu
lares por los hilos de las Compañías. 
Telégrafo del ferrocarril. — Telegra
mas que pueden cursarse por él.-—Per
sonas autorizadas para hacer uso del 
telégrafo o teléfono del ferrocarril.— 
En qué casos y en qué forma han de 
entregarse los telegramas o telefone
mas para su curso por los aparatos 
de las Compañías.

Tema 34,

Accidentes y vigilancia.— Obligación 
nes de los funcionarios de la Inspec
ción adm inistrativa y m ercantil y del 
personal de las Compañías en caso de 
accidente. — Im portancia de aprove
char los prim eros momentos.—Perso
nas qub deben dar conocimiento de los 
accidentes y autoridades a quienes 
han de dirigirse.

Tema 35.

Anuncio de los accidentes al públi
co.—Botiquines en estaciones y tre
nes.—Vagones de socorro.—Auxilios 
que debe prestar la Guardia civil y 
otras autoridades a los funcionarios 
de la Intervención del Estado y al de 
las Compañías.—Instrucción de suma
rios y prim eras diligencias.-— Actua
ciones y procedim ientos en caso de 
hallarse un cadáver sobre la vía.

Tema 36.

Conocimiento del pliego general de 
condiciones de 15 de Febrero de 1856.

Tema 37.

 ̂Tarifas.—Su definición. — Clasifica
ciones principales de tarifas. — Ele
mentos de que se componen. ,

Tema 38. ,

Conocimiento completo del modela 
de tarifa legal y de las disposiciones 
que r&mL&n ]_a percepción de los 'd*r
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reclios de esta tarifa.—Razón de ñgu- 
xar en ella por separado el precio del 
peaje y el del transporte,—Reglas a 
que" han de someterse las condiciones 
de las tarifas no reducidas.— Condi
ciones que pueden alterarse en las re 
ducidas.

Tema 39.

Descripción de las tarifas generales 
de aplicación.—Sus clases.— Condicio
nes generales.—Condiciones particula
res,—Reglas aplicables a los viajeros 
y equipajes.

Tema 40.

Tarifas generales.—Condiciones par* 
ticulares aplicables a los trenes espe
ciales, encargos, metálico y valores, 
géneros frescos, transportes fúnebres 
y carruajes.

Tema 41.

Tarifas generales.— Condiciones par* 
ticulares aplicables al transporte de 
animales, ganados y mercancías.

Tema 42.

Cuadros indicadores de distancias. 
Baremos.—U nidad de peso, moneda y 
distancia.—Mínimo de percepción.— 
Su razón de ser.—Tasa y detasa.—Re* 
dondeo de las diversas percepciones.

Tema 43.

Tarifas especiales.—Estructura más 
corriente de las mismas.—Numeración 
y  sistematización de tarifas especia
les impuestas con carácter general 
para todos los ferrocarriles.—Tarifas 
de bonificación,—Igualdad de trato en 
la aplicación de tarifas, — Aplicación 
de tarifas a las estaciones intermedias. 
Aplicación de tarifas en una sola di
rección.

Tema 44.

Alteración de los precios de las ta
rifas.—Baja en los mismos.—Casos en 
que necesitan la aprobación del Go
bierno.—Casos en que éste puede im
poner la baja.—Procedimiento que de
be emplearse al efecto.—Aumentos o 
recargos de carácter general en los 
precios de las tarifas.—Coeficiente de 
explotación.

Tema 45.

Tiempo de validez de las tarifas.— 
Su publicidad y venta.—Procedimiento 
para aprobar y poner en práctica las 
tarifas.—Obligaciones de las Compañías 
de ferrocarriles en la aplicación de ta
rifas.—Modificación o anulación de ta
rifas especiales.

Tema 46.

Conocimiento completo de las re
glas 1.* a la 10, inclusive, de la Real 
orden de 1.° de Febrero de 1887.

Tema 47.

Conocimiento completo de las reglas 
11 a la 20 de la Real orden de 1.° de 
Febrero de 1887.

Tema 48.

Conocimiento de Ja Real orden de 14 
de Mayo de 1887 que interpretó y  dictó

reglas de aplicación y observancia de 
las prescripciones establecidas por la 
•de i»° de Febrero de 1887.

Tema 49.

Impuesto de transporte.—Disposicio
nes que rigen en Ja materia.—Cuantía 
del impuesto sobre los billetes de via
jeros.— Reducciones y exenciones.—- 
Cuantía del impuesto sobre el precio 
de transporte délas mercancías.—Exen
ciones.—Disposiciones diversas y otros 
impuestos.

Tema 50.

Impuesto del Timbre.—Escala de 
percepciones.—Timbre que se cobra en 
cierta ciase de billetes especiales.—Ob
servaciones que han de tenerse presen
tes para la aplicación de este impues
to.—Su liquidación en metálico y p re
mio de cobranza.

Tema 51.

Seguro obligatorio ferroviario en el 
transporte de viajeros.—Personas pro
tegidas por el seguro y accidentes que 
protege.—Tarifa de las primas que se 
perciben.—indemnización en caso de ac
cidente.—Personas con -derecho a per
cibirla.—Forma de reclamar las indem
nizaciones.—Misión de los Intervento
res del Estado en relación con el ex
presado seguro.

Tema 52.

S e r v i c i o  de viajeros. — Requisitos 
esenciales que debe tener todo billete 
de viajeros.—Clases de billetes.—Ordi
narios, a precio reducido y gratuitos.-— 
Validez de los billetes.—Billetes al por
tador y nominativos.—Billetes de an
dén.—Destino de su producto.—Expen- 
dición de billetes para trenes y líneas 
combinadas.—Asientos de 3.* clase es
pecial.

Tema 53.

Concesión de pases, billetes y auto
rizaciones para viajes por ferrocarril. 
Personas y funcionarios con derecho a 
utilizar estos documentos.—Misión en
comendada a los Interventores del Es
tado para que inspeccionen la expen- 
dición y revisión de billetes.—Viajes de 
los Diputados a Cortes.

Tema 54.
Servicios temporales de viajeros.— 

Causas que suelen motivar estos servi
cios.—A quién corresponde su aproba
ción.—Condiciones más usuales.—'Bille
tes por kilómetro.—Billetes semicircu
lares y circulares.—Billetes para excur
siones Congresos y Asambleas.—T ar
jetas de abono.

Tema 55,

Reserva anticipada de asientos en los 
trenes.—Tarifa aplicable.—Derecho del 
viajero a ocupar y conservar su asien
to y resolución en éa^o de duda.—Bul
tos que el viajero puede llevar a la ma
no.—-Billetes para niños.—Modo de pro
ceder en caso de duda sobre la edad de 
los niños.

Tema 56.

Falta de asiento (correspondiente a

la clase del billete.—Obligación de las 
Compañías de ferrocarriles en caso de 
presentarse mayor número de viajeros 
que el de asientos disponibles en 'el 
tren.—Excepciones.—Casos en que los 
funcionarios de las Compañías y del 
Gobierno no deben consentir, aun sin 
la excitación ¡del público, la perm a
nencia de algunos viajeros en los de
partamentos que ocupan,—Revisión de, 
billetes en ruta.

Tema 57,

Personas que tienen derecho a en
tra r  en las estaciones.—Fondas y can
tinas.—Horas de despacho de billetes 
para viajeros en las estaciones.—Viaje
ros sin billete o con billete nulo.-—Ca
so en que el viajero recorra mayof 
trayecto 'del a que le da derecho s¡u 
billete.-—(Prohibiciones a los viajeros 
establecidas en el artículo 98 del Re
glamento de policía de ferrocarriles.— , 
Viajeros ¡con billete para las platafor
mas de los coches.

Tema 58.

Transportes m ilitares. Principales 
disposiciones del Reglamento por que 
se rigen y Compañías a que afecta.— 
Transporte de ganado.—Transporte de 
mercancías.—Otros transportes.—Obli
gación de las Compañías en relación 
con das facultades excepcionales dei 
Gobierno sobre estos transportes.— 
Viajes por cuenta del Estado con pa
saporte, lista de embarque y cartilla 
m ilitar.—Impuesto de Transporte que 
se percibe.—Escuadras de Bancelcá^ 
Persona] de Carabineros, Guardia Rf R 
y de otros Institutos anmados.

Tema 59. >.

Transportes militares. — Viajes que 
¡no sufraga el Estado.—Cartera militar* 
Autorización m ilitar.—Tarjeta m ilitar. 
Bandas militares.—Agregados navales* 
y m ilitares extranjeros. — Escala de 
Complemento honorario ¡de ferrocarri
les.—Facturación de equipajes y su ta
sación.—Transporte en¡ régimen com
b inado .— Impuesto de Transporte en 
los diferentes casos.—Jefatura del Ser» 
vicio m ilitar de ferrocarriles en tiern 
po de guerra.—Personal m ilitar reti
rado.—Líneas férreas militares.

Tema 60,

Condiciones en que deben ser trans
portados los dementes por ferrocarril# 
Conocimiento completo de la disposi
ción que regula estos transportes.— 
Transporte de heridos y enfermos y  
tarifa  que se aulica en Jas principales 
Compañías.*— Distinto régimen, según 
las concesiones, para la conducción de 
presos y penados.-—Conocimiento de
tallado del contrato celebrado «n/tre 
las Compañías y el Estgdo, aplicabll 
en las líneas que no tienen la obliga
ción' de ef Tuar gratuitam ente este 
servicio.

Terna 61.

Clasificación reglamentarla de loe 
objetos que se transportan por ferro
carril.—Clases de velocidades que st  
distinguen en el transporte.—Plazos de 
gran velocidad. — Plazos de pequeña 
velocidad. — Algunos casos particular
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Tes.— Aumentos que suelen autorizarse 
en las tarifas especiales.— Responsabi

lid a d  civ il en caso- de retraso.—Liiní- 
• tacio-nes y exenciones de esta respon

sabilidad.
Tema 62»

Conocimiento com pleto do fas Orde
nes ministeriales de 10 de Enero, de 
18-63, 22 de Enero de 1873,. 23 de Abril 
de 1902, 12 é® Mayo. de 1903. y 22 de 
Marzo de 1922, relativas a .plazos de 
{transporte.

Tenia 63*

» Transporte, de equipajes. — ¿Qué se 
entiende por equipaje?— ¿Hay más ob
jetos de Jos enumerados en el -articulo 
106 del Regla mentó ‘de- policía de fe
rrocarriles?"—  Boletín de equipaje--.—  
(Requisitos, que debe contener.— Reso
lución de las dudas* y reconocimiento 
■de equipajes.— Peso gratuito;—-Excep
ciones.—-Tarifa que se aplica a los ex
cesos. de equipajes.— 'Reunión -de bille
tes para la facturación de éstos.-—-Jo
yas y valores- en los equipajes,— Tren 
W  que deben ser conducidos ~~{Plazo 
para su entrega.— Paehirccién de equi
pajes no acompañados.-—Se-gL-To en el 
transporte de equipajes.

Tema 04-\

Horas de despacho' c j  j ‘jo 
mes.'—Disposiciones que s zrv Tm .— 
Operaciones y  formal!'T 1 - 1 m a
consigo la fació ración ¿á in a ir en
cía.— Declaración: de- expedí cioai» y ta- 
ilour resguardo.:— Hoja de ruta,— Su ca
rácter.-

Tema 65.

Depósito de bú&tos o con signa T-— 
Lugar «de entrega de los objetos con 
fiados al transporte.— Aviso de llega- 
¡tía,— Sitio y forma de entrega al •con
signatario. y- embargo: de- ‘mercancías. 
¡FMta, del laida -resguardo.— Pago de- 

■. por tes.— Rectiñcaci ó n de portes-.— B ls- 
¡|*asi ciernes qee regulan: ¡las- reetiñeacio- 
ínes de portes;, que- s o lic ita ' los par- 
’ixculares © que se. m d tea ii: tsm:ie! los 
‘Tribunales el usuario- a t a  Có-xupa- 
ñfas;

Téfm«! 66.

i ¿Qué se- 6-iitiende por- encargos?—  
Farifas vigentes. — Paquetes- postales*. 
Tarifa que-' se -aplica.— Déncrofs f r e s 
co s .—  Condiciones especiales para el 
transporte de metálico y  valores. —  
Otros transportes en gran velocidad* 
Transportes fúnebres, —  Trenes espe- 
cíales,— Expediciones facturadas- a re
embolsa.

Tema 67,

Transporta de- perros* —  Clasifica-* 
ci'ÓH" de- lm  ganados- para su-. fran&pdiv 
^ —Embarque-' y co-aduccién de gana
d os .—• A ním ate de- mucho precio. ™- 
ten lina 1 m pebi giros os.

Tenm 08.

Servicio de pequeña velocidad. 
Clasificación de-raer-cancías e Indica
ción  de las que tienen recargo en el 
precio de transporte,— Asimilación.™  
Peso iininkao. —  T racción  de peso .™  
fibolto- que coutoiga distinta clase de 
mercancías.—  Facturación de varios 
bulto*- mm  d if fasta mercancía cada

uno en una misma remesa,— Expedi
ción por vagón completo.-—Ciase' de 
material- en que lian de transportarse 
las mercancías.— Transporte-? de ca~- 

’ m ui jes y automóviles.

Tema 89.

Transporte de mercancías; fétidas- o 
insalubres.*—Regla para el transporte, 
de- mercancías inñaraab-Ies o explosi
vas.— Conocimiento del Decreto de 8 
de Junio de 1900 sobre estos trans
portes.

Tema 70,

Insuficiencia de embalaje.- Repara
ción del ¡mismo.— Modelo de boletín de 
garantí r, — AI cauce- que debe tener,— • 
h^.pox. " hJida(1 que alcar.za a. «las 
* pu o »ñn^ en- estos iránsportes,---®oí- 
tos- bajo cubierta sellada.— Precinto de 
bul ios.

Tema 71.

H e c o no c l m i e nto de bultos,— Causas 
que pueden motivarlo.— Penalidad por 
falsa declaración.— Personas que de
ben- presenciar los reconocimientos,—  
Actas- de reconocim iento.— Misión del 
Interventor del Estado en esto"' casos. 
Proeedi-mierío que deberá según se 
cuando a juicio del Jmexuru’ o /  o el 
Estado, sea pertinente el reconocim ien
to y se niegue una de las parle.y o 
efectuar i i i  el
acia.

Tema 72,

Responsabilidad e irresponsabilidad 
ele las Compañías por,averías, pérdi
das y sustracción tía mercancías, 
Subasta de- mercancías, según los ca
sos .— Mermas, naturales. —  Salidaridad 
dadas Compañías en. materia de trans
portes. -Com binacióu de sus servi
cias,

Tema 73,

Delegaciones especiales de transpor
te. —  Organizaciórq funcionamiento y 
atribuciones-

Tema 74.

Petición da vagones para el, cargue. 
Régimen, de ¡reparto.—‘Preferencias, y- 
•excepciones*—-Cambió de material em« 
tee: las Gómpañía-s- ferroviarias.— Fe
rrocarriles ñ: que-- afecta el Convenio) 
vigente. Características de- este. Con
venio.

Tema 75*

jj Tráfico' en < vagones- de propiedad 
particular de todas clases.— Transpor
te de líquidos. ' —Transporto efe raer- 
cáncíás en estado: sólido.— ’Cagones fri
goríficos»—™Transportes* en vagones- es« 
pe-cíales.--—Matorial móvil" de ferruca* 
rrides, tranvías, coches de lujo, etc;—  
Disposiciones que no rigen para todas 
estas clases de vagones,

Terna. 7-6.

Frohihícién que* esilibiece la ley de 
Gaza- en lo» transportes' por ferroca
rril:-—Transportes por la- zona- ¡fiscal y- 
provincias a que afecta.— Mea general 
de otros transportes sujetos a- determi
nados requisitos- oficiales.— Espedíeio^ 
oes abandonadas en las Aduanas y 
transbordo de vagortos-precintados par 
ésta.

Tema 77,

Operaciones accesorias, en el transa 
porte de mer-cancías.— Carga y descar
ga.— Regla. general y  excepciones-. 
Derecho de. transbordo y maniobras*; 
Repeso de mercancías. -— Almacenaje* 
¿.Cuándo se comienza a devengar de* 
re-clios de -almacenaje?•— Excepciones* 
Paralización de material. —  Recargos 
de almacenajes y estadías.— Suminis
tro y alquiler de toldos,- -Operaciones
de Aduana.

Tema 78,

Reclamaciones- del público — DisposU 
clones referentes al libro de reclama-* 
telones.—Tramitación de. las reclamacio
nes»— Carácter -da la resolución. admi* 
nisira-íiva en m mío a H .acción civil.-—- 
Tramitación de T  re ’ r .amones, entre 
las principa les (m m idas,— Prescrip.- 
eióíi de accione- t , emanar»

Tema 79,

Juntas de dMasas,—Vía judicial 
Obligaciones de los Interventores d-el 
Estado respecto a las reclamaciones 
formuladas por el público,— Informe de 
las. referentes a. viajeros, falla de- en
lace en los trenes, dudas sobre la edad, 
de los niños* sobre equipajes, encargos, 
y ganadas.

Tenia 80»

Reclamaciones.—Informe -de los In
terventores del Estado respecto a las 
formuladas- por retrasos, averías, dejes 
de cuenta, extravío de todo o parre de 
una expedición, por mala aplicación da 
tarifas, por reservas exigidas por Jas 
Empresas, boletines- -de garantía y de- 
ñcieiife redacción del talón resguardo»

Teína 81»

■Sanciones a las Empresas de ferro*- 
carriles»— Faltas- que con mayor f-n>' 
cuencia dan motivo a la imposición de 
multas- a las Compañías-.—Disposición 
legal que autoriza las multas.—-Quién* 
Jas propone, quién las impone y quién 
puede condonarlas.—¿.La imposición d# 
una multa exime a la Compañía de res* 
.poimaMlMaé ante el público por la íal~ 
ta penada?--!)edenes a las Compañías5 
de- ferrocarriles por las Autoridades y 
Centros o .Ocíales,

Toma 82.

Organizaciones internacionales d$
| transporte.— Convenios internacionales;
: de'- Bernia, dé- 231 de Octubre- dé 19247—*- 

Idea general del Convenio relativo a 
; viajeros y equipa jes.

Tema 83.

Convenio internacional de Berna re* 
lativo al transporto de mercancías.^ 
Observaciones especiales.

Tema 84.

Conocimiento completo de los ártica* 
los 849 ai 384 del Código de Comercio, 
referentes a-i contrato ¡mercantil dé’ 
transporte.

Tema 85.

Conocimiento completo de los artícu
los 385 al 373 del Código de Comercio*
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referentes al contrato mercantil de 
transporte®

Tema 86®

Idea general-de- los transportes me» 
cánicos por carretera.—Legislación re
guladora de este servicio público en Es
paña.—Sistema para la concesión y au
torización de servicios.—-Distintas cla
ses de servicios®

Tema 87,

Organización - administrativa de los 
transportes mecánicos por carretera en 
España.—Idea de la misión encomenda
da por la legislación del ramo a las di
versas Autoridades y organismos en
cargados de la gestión de estos servi
cios.

Tema 88,

Normas para la concesión de servi
cios regulares.—Petición, información 
pública, concurso y adjudicación.—El 
derecho de tanteó.—De Jas circunstan- 

' cias que otorgan preferencia' a un pro
yecto.

Tenia 89,

De las obligaciones, derechos y res* 
ponsabilidad que para los concesiona
rios lleva aparejada la adjudicación de 
ain servicio regular.—De la revisión, ca
ducidad y rescate de los servicios re
gulares.

Tema 90,

^Normas para la autorización■ de ser
vicios discrecionales.—Servicios B en 
general.—Consideración especial délos 
servicios de balnearios.—ídem de los 
despachos centrales»—Idem de tos so
licitados por el Patronato de Turismo®

Terna 91.

Servicios discrecionales de ¡la. cla
se G.—Idea de lazo n a  neutra].—Ser* 
vicios »de la clase D*

Terna 92,

Reglas a que ha de sujetarse la ex
plotación de los servicios de transpor
te por carretera.—Itinerarios.—Tari- 
las, — Disposiciones concernientes a 
los viajeros.—Idem a las mercancías y  
equipajes,—Idem a material m évít

Tema 03,

De la inspección de ios trae aportes 
mecánicos rodados.—Organización de 
la.: misma,-™ Cor r ©ociooes disciplina
rias.

Tema 9L

Jurisdicción competente para enten
der en materia de transportes ¡mecá
nicos por carretera.—Recurso de alza
da ante la Dirección general.—Idem 
to te  el Ministro de Obras públicas.

Tema 95,

Tributación de los transportes pú
blicos automóviles.—Impuesto del Te
soro en los transportes de viajeros y 
¡Hier-cancías.—Timb re.—Gon cie ríos pa» 
Wl el pago dél impuesto del Tesoro.

SEGUNDO EJERCICIO 

A ritm ética y  ConiabiUdced,

Tema 1 .•

. Aritmética; su definición.—Numera
ción decimal hablada y escrita.—Qué 
se entiende por axioma, postulado, 
teorema, lema, corolario y escolio.

Tema 2.®

Adición y substracción de números 
abstractos.—-Alteraciones del resultado 
según la que sufran los términos que 
la formen.—Pruebas de la adición- y 
de la substracción.

Tema 3.°

Multiplicación.—Sus distintos casos» 
Alteraciones del producto por la que
sufran sus términos. — Prueba de la 
multiplicación.

Tema 4 /

Di vi s i ó n ■ Ca sos p r i n cip ales.—Alte
raciones del resultado por lá que ex
perimenten sus términos.—Prueba de 

. la división.
Tema 5A

Divisibilidad de los números.—Di
visibilidad por dos, tres, cuatro, cin
co, siete, nueve, once.

Tema 6.®

Números fraccionarlos. — ¿Varían 
las fracciones si se multiplican o se 
dividen sus dos términos por lín mis
mo número? — Ejemplo. — Reducción 
de fracciones ,a un común denomi
nador®

Tema 7.®

Suma, resta, multiplicación y divi
sión de quebrados.

Tema 8 /

Fracciones decimales.—Suma, resta, 
multiplicación y división de décima®
les®

Tema 9.®

Potenciación. —- Operación es c o n 
potencias® ~  Radicación, —> Generali
dades.

Tema 10,

. Raíz cuadrada.—Extracción y prue* 
ba de la raíz cuadrada.—Raíz cúbica.- 
Regla para la extracción de la raíz 
cúbica y prueba.

Tema 11,

Sistema antiguo de pesas y medi
das.—Reducciones de unidades de una 
especie a otra.*—Reducción de núme
ros complejos a incomplejos.

Tema 1,2,

Súma, resta, multiplicación y divi
sión de complejos,

Tema 13.

Sistema métrico decimal.— Unidad 
lineal.—Unidades de peso, capacidad,

superficie y volumen.—Sistema ero no* 
métrico.—Sistema monetario.

Tema 14, i! !
| Cantidades proporcionales,—Rcgla$ 

de tres simple y compuestas.

Tema 15.

j Regla de aligación.—Regla de co¡m«
¡ p.añía.—Regla conjunta.

Tema 16,

Reglas-de interés simple y compues
to.—«Regla de descuento, .. '

Tema 17,

Fondos públicos.—Yen cimiento có
man o promedio de pagos.—Anuali
dades de capitalización y amortiza
ción a interés compuesto.—Tablas dé^>
anualidades,

| Tema 18.

Contabilidad y Teneduría de libros* 
Métodos que se conocen.—Método de 
partida doble.-—Conformidad con las 
prescripciones del Código de Comer* 
cío.—Revisión de los libros de Conta
bilidad y fuerza probatoria de los mis- . 
mos. — Debe y Haber. — Deudor y¡ 
acreedor; reglas para hallarlos.—Car
gar y abonar. — Débito y Crédito. — 
Saldos; saldo deudor y saldo acreedor. 
Libros que debe llevar el comerciante 
y su clasificación.—Abreviaturas más 
usuales en la Contabilidad comercial*

Tema 19, '

Objeto e importancia del libro Dia
rio.-—Diversos sistemas de rayado,-—*’ 
Método para la redacción de sus asien
tos.—Principio que sirve de base a los 
mismos.*—Dalos que han de concurrir 
a su redacción.—Distinlas clases de 
asientos y modo de redactar cada uncí 
de ellos.—Suma del Diario.—Errónos,: 
en este lib re y  rectificación de 
mismos—Borrador de Diario.

Tema 20,
Libro Mayor.—Rayado dé este 

bro; columnas interiores y exterioras* 
Paso de asientos- del Diario al Mayorj: 
paso de una hoja a otra.—Suma del 
Mayor.—Errores en este libro y ma«S 
ñera de subsanarlos.—Indice del libroí 
Mayor»— Otros sistemas de libros, i*-

Tema 21, a
t

Cuenta; qué se entiende por cuen*‘ 
ta.—Apertura y cierre de cuentas.—®* 
Cuentas generales y su clasificación.—» 
Cuenta de Caja.—Cuentas de efectos a 
cobrar; de efectos a negociar, y de? 
efectos a pagar.

Terna. 22,
Cuentas personales y cuentas ¡maté* 

ríales. — Cuenta capital. — Cuenta dé 
Pérdidas y Ganancias; de Comisiones! 
de Seguros; de Corretajes; de Intere* 
ses y Descuentos.—Cuenta de Merca* 
derlas generales.— Cuenta de Gastos 
de Comercio; de Gastes1 generales; dé 
Gastos de Casa; de Muebles; d<> In* 
muebles. — Cuentas intermediarias es»
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general; de Remesas en Camino; de 
Partidas en Suspenso.

Tema 23.

Cuentas de Participación.—Cuentas 
corrientes. — Cuentas corrientes con 
Interés y sin interés; operaciones de 
mi cuenta y su cuenta.—Métodos para 
llevar las cuentas corrientes con inte
rés.—Liquidación de estas cuentas por 
los métodos antiguo o directo, moder
no o indirecto y hamburgués o por 
Escalas.

Tema 24.

Apertura de libros.—Apertura por 
1% cuenta de Capital; ¡por la de Ba
lance de entrada; por asiento de Va- 
rios a Varios.—Balance de comproba- 
ción. — Balance de comprobación y 
&aldos.

Tema 25.

Balance en general de libros.—
'Asientos preparatorios de cierre.—In
ventario; modo de hacerlo.—Activo y 
pasivo.— Cierre de los libros.— Cierre 
por la cuenta de Capital; por Balance 
de salida; por asiento de Varios a Va
rios.

Tema 26.

Constitución de una Empresa de fe
rrocarriles.— Capital social.-—Conside
raciones generales.—Emisión del ca
pital. — Contabilidad general de la 
emisión de acciones.— Cotizaciones.—  
Contabilidad del pago de sus cupones. 
Capital real del concesionario.

Tema 27.

Gastos de Primer Establecimiento. 
Cuenta de Primer Establecimiento y 
$us divisionarios: de Gastos de Cons
titución; de Estudios y Concesiones; 
de Subvenciones; de Adquisición de 
terrenos. Obras e Instalaciones; de 
Material Fijo y Móvil.—Movimiento de 
la cuenta de gastos de Primer Estable
cimiento durante la explotación.

Tema 28.

Empréstitos. — Capital obligaciones 
de la Empresta de ferrocarriles.—Deu
da ferroviaria.—-Cupones. —Amortiza- 
«iones y conversiones.— Cuadro de 
Amortización; su confección y ma
nejo.

Tema 29.

Contabilidad de las operaciones de 
crédito de las Compañías de ferroca
rriles y de capital obligaciones.— Con
tabilidad del pago de intereses y de 
la amortización de obligaciones.

Tema 30.

Contabilidad general de la explota- 
^ión. — Cuentas por concesiones. — 
Cuentas particulares de los Servicios. 
Reservas. — Participación t  interven
ción financiera del Estado.

Tema 31,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias.—  

m ve ni arfo .—B alance y su comproba
ción.—Estudio > critica del balance 
3o una Compañía de ferrocarriles.— 
Estadísticas «anejas a un r «■ r: c

Tema 82.

Contabilidad de los ingresos.—In
gresos del tráfico; por viajeros; por 
grande y por pequeña velocidad.—  
Otros ingresos.

Tema 33,

Contabilidad de una estación.—Dé" 
bito y crédito.-—Libros principales.— 
Comprobación de las recaudaciones 
de los participes del Estado.

Tema 34.

Contabilidad de las estaciones de
empalme. —- Concepto de la cuenta 
“más allá”. — Libros más usuales. —  
Pago recíproco entre Compañías po r 
reclamaciones de servicio combinado»

Tema 35»

Constitución de las Empresas de 
Transporte por Carretera.—La conta
bilidad. — Cuenta de Explotación. —  
Cuenta de los impuestos del Estado,

Geografía comercial de Europa.
Tema 1.°

Geografía industrial y comercial; su 
definición.—• Sus relaciones con la 
Geografía física y  política. — Defini
ción y clasificación de la Industria.—» 
Materias que debe comprender la Geo
grafía industrial y comercial.

Tema 2.o

Principales ferrocarriles de Euro
pa.—Redes estatales.

Tema 3.°

Principales plazas mercantiles de 
Europa. — Líneas de navegación más 
importantes.

Tema 4.°

España.—Situación, clima y pobla
ción. •— Productos del suelo. — Reino 
animal.—Reino vegetal.

Tema 5.°

Reino mineral.—Agricultura y ga
nadería.— Industria manufacturera.—  
Industria pesquera.— Comercio.

Tema 6.°

Núcleos de producción más impor
tantes por materias animales, vegeta
les y minerales.

Tema 7.°

Regiones productoras de artículos 
manufacturados.— Centros de produc
ción agrícola.

Tema 8.°

Sistema ferroviario español. — Red 
de transportes por carretera.—Puertos 
y puntos fronterizos de importación 
y  exportación.—Comercio español con 
sus protectorados y colonias.

Teína 9.°

Portugal.—Lim ites v-poblaciones.—

Principales productos.— Centros raer- 
cantiles e industriales más importan
tes.—Red de ferrocarriles y relación 
nes comerciales con España.

TERCER EJERCICIO 

Derecho administrativo

Tema 1.°

Concepto de la Administración pú-
Mica.—Del Derecho administrativo. — 
Fuentes del Derecho administrativo.— 
La Ley.—La costumbre. — Los Regla
m entos.— Los Decretos-leyes.—La Ju- 
risprudencia. — Estudio especial de los 
Reglamentos. — La potestad reglamen
taria en España.

Tema 2."

La Administración como poder,—La 
Administración era la esfera del Dere* 
cho privado.—Sujeto de la relación ju* 
rídico-administraíiva.—Fines de la Ad* 
minisíración en general y según la vi
gente Constitución española.

Tema 3.°

Del acto administrativo.—Su clasifi
cación.— Requisitos del acto adminis
trativo.-—El silencio administrativo.

Tema 4.°

Potestades administrativas; su enu
meración.—El Poder legislativo y la 
Administración.—Potestades de mando 
discrecional y reglada.—Potestad co< 
rrectiva o disciplinaria.—Potestad ju*? 
risdiccional.—Cuestiones de competen»: 
cía y recursos de queja por abuso de 
poder.

Tema 5.°
t i

Noción del servicio público,—Requi
sitos para crear y suprimir servicios

úblicos.—Gestión de los servicios pú*
líeos y examen especial de la nacio

nalización y socialización de los mis< 
mos.—Obras públicas. — Contratos de 
Obras y Servicios públicos.—Examen 
de la Legislación vigente.

Tema 6.°

Examen y clasificación de los medios 
de la Administración.—Principio gene-r 
ral de la organización administrativa* 
Clasificación de los órganos adminis* 
traiivos.—Examen especial de los ór* 
ganos deliberantes y consultivos.—Or* 
ganos de la Administración española.

Tema 7.»
. - 1:

De los funcionarios públicos.—Sis te* 
mas para el nombramiento de fundo* 
narios públicos. — Organización de Já 
carrera administrativa en España. — 
Derechos y deberes de los funciona* 
ríos públicos.—La sindicación de los 
funcionarios.—De las clases pasivas. 
Estatuto de clases pasivas, r,

Tema 8.®

Concesión de servicios públicos.—* 
Examen especial de las concesiones de 
Obras públicas.-^-Limitaciones del De» 
recho de propiedad en beneficio del 
Estado.—De la expropiación forzosa. 
Requisitos para realizarla.—De las ser-



Gaceta de Madrid.—Núm. 357 23 Diciembre 1933 2101 

vidumbres públicas; enumeración d e  
las principales en materia de ferroca
rriles.

Tema 9.°

Servicio de seg u rid ad  y  po lic ía .— O r
ganización  de  la D irección  de S eg u ri
dad ,—P olic ía  jud ic ia l.— G uard ia  -civil. 
Iden tificación  de las p ersonas,

Terna 10,

De la Jerarquía administrativa. — 
Sus clases y condiciones.—El deber de 
obediencia.—La división territorial de 
España.—Centralización, descentraliza
ción y autonomía.—Regionalismo.—Ré
gimen administrativo de España.

Tema 11.

Procedimiento administrativo. — Re
cursos contra los actos de la Adminis
tración!. — Procedimiento económicoad- 
ministrativm—Procedimientos especia- 
les.

Tema 12.

De la jurisdicción contencioso admi
nistrativa. — Naturaleza del recurso 
contenciosoadministrativo . — Organi
zación de los Tribunales ^contencioso- 
administrativo.—Procedimiento conten- 
ciosoadministrativo en g-eneral.;—Idea 
según la legislación vigente en Es- 
4>aña,

Tema 13.

Responsabilidad de la Administra
ción subsidiaria del Estado por actos 
ejecutados por sus funcionarios.—Res
ponsabilidad de los funcionarios; ley 
del 5 de Abril de 1904 y Reglamento 
de 23 de Septiembre del mismo año.

Tema 14.

Organización de la Administración 
central. — Acción administrativa del 
Jefe de Estado en los diversos siste
mas.—Consejo de Ministros.—Atribu
ciones, nombramiento y separación de 
los Ministros.—Responsabilidad minis
terial.—Subsecretarios y Directores ge
nerales.

Tema 15.

Cuerpos consultivos de la Adminis
tración central.—El Consejo de Estado. 
Su organización y atribuciones.—Otros 
Cuerpos consultivos; Examen especial 
del Consejo de ObravS públicas y del 
Consejo Superior de Ferrocarriles.

Tema 16.

Administración local. — Variedad de 
Entidades lócales. — Administración 
provincial.—De los Gobernadores civi
les.— Facultades y responsabilidad de 
los Gobernadores.—Diputación y Comi
sión provincial. — Administración mu
nicipal.

Tema 17.

Administración regional. — Estatutos 
regionales.—Facultades que la Consti
tución vigente .permite delegar en las 
entidades regionales.—Cabildos ínsula1- 
res de Canarias.-r-Administración Cor
porativa.—Enumeración de los princi
pales organismos corporativos existen
tes en España.

Tema 18.

Organización del Ministerio de Obras 
públicas.—Funciones principales q u e  
le están encomendadas. Examen espe
cial de Ja organización y atribuciones 
de la Dirección general de Ferroca
rriles. —- Servicio de Transporte por 
carretera, — Organización y funciones 
encomendadas ai Ministerio de Traba
jo -C o m isa ría  del Seguro Ferroviario,

l Derecho penal.

Tema 1.°

Consideraciones generales sobre la 
i reforma del Derecho penal en España, 

Definición del Delito y de la Falta.— 
Sus requisitos esenciales,—Examen de 
la voluntad en la reí acido del acto de
lictivo.—De la intención de delinquir. 
Diferentes grados de participación y 
responsabilidad en lo s  delitos y las 
faltas.—Delito consumado, frustrado y 
tentativa.—Definición y examen de ca
da uno.—¿Es punible la tentativa de 
las faltas?—¿Existen delitos no pre
vistos en la ley? — ¿Pueden* aplicarse 
penas no consignadas en la ley con 
anterioridad a la realización del he
cho delictivo?—Modo de proceder en 
el caso de que un hecho que se con
sidera delictivo no esté penado por la 
ley y en aquellos en que se consi
dera notablemente excesiva la pena 
que la ley señala.

Tema 2.°

De las circunstancias eme modifican 
la responsabilidad y su división.—Exa
men de las circunstancias que atenúan 
la responsabilidad criminal.—Idem de 
las circunstancias q u e  agravan dicha 
responsabilidad.—Idem de las circuns
tancias mixtas. — Circunstancias que 
eximen de responsabilidad criminal.

Tema 3.°

Personas responsables criminalmen
te de los delitos y de las faltas.—Con
cepto del autor, cómplice y encubridor. 
Del encubridor en las faltas.—De la 
responsabilidad civil: su concepto. — 
Personas sobre quienes recae.—Modos 
de extinguirse.

Tema 4*

Concepto de la Pena.—Retroactivi- 
dad de la Ley Penal.—Extinción de la 
acción penal.—Perdón del ofendido, in
dulto, amnistía.—Clasificación general 
de las penas.—La multa como pena.

Tema 5.°

Delitos cometidos por los funciona
rios públicos con infracción de los 
deberes constitucionales: Examen en 
general.—Delitos de los funcionarios 
públicos en el ejercicio de su cargo. 
¿Que se entiende por funcionario pú
blico para estos efectos?—Prevarica
ción.—Cohecho.-7~Infidelidad en la cus
todia de documentos^—Violación de se
cretos y denegación de auxilio.—Ürus- 
pación de. atribuciones. — Fraudes. y 
exacciones ilegales.

Tenía 6.V

I V  ios atentados contra la autoridad

y sus agentes.— Resistencia.—Desobo» , 
diencia, amenazas, desacato e insulto' / 
y amenazas a los funcionarios públi- 
e o s—Injurias y calumnias: su concep* / 
lo.—Injurias y calumnias a los funció- , 
liarlos públicos,

Tema'7.° y.

De las falsedades: su concepto.—* • 
Falsificación de documentos púMicos* 
oficiales y ue comercio.—Penas qn que 
incurren los funcionarios públicos por 
estos delitos.—Penas en que incurren i, 
los particulares. . ^

Tema 8.°
,í

Delitos contra la vida y la  integri-, 
dad corporal.—Parricidio. — Asesinato, 
Homicidio. — Lesiones.—• Detenciones 
ilegales.—Amenazas y coacciones.

Tema 9.° ^

Delitos contra la propiedad.—Robo 
y hurto: Definición y diferencia entre 
ambos.—Usurpación y defraudación.—* 
Estafa.—Su concepto.—Requisito esen
cial y característico del delito de esta
fa: Su penalidad.—De los daños y de 
las personas obligadas a repararlos o 
indemnizarlos.—Concepto de la impru
dencia temeraria. \

■ • .  . T i
Tema 10. V,

De las faltas contra la persona y con
tra la propiedad. — Penalidad máxima 
que se fije en el Código para las fal
tas. — Normas generales de derecho 
procesal en materia criminal. i

, j
Economía política y  Estadística , 1

Tema 1.° vj

Economía política. — Su definición* 
su importancia y su objeto.—División  
nes de la Economía política,—D e f i n i  
ción, elementos y caracteres de la pro*; 
ducción.—Definición del producto.—*'* 
Producto bruto y producto líquido, k

Tema 2.° :|
4 ,

Definición del valor.—Valor en us6Í 
y valor en cambio.—-Definición de|t 
precio.—.Precio en especie y en diñe*! 
ro.—Precio natural y precio corrien*! 
te.—Ley de la oferta y la demanda.—»1 
Monopolios.—Sus especies e influen* j 
cias.—Definición de la riqueza y su$¡ 
distintas clases.— Definición del tra*: 
bajo. j

Tema 3.° |

De la población.—Emigración y co
lonización.—Definición y fundamental* 
de la propiedad.—Cooperación.—De*) 
finición y divisiones del capital.—D e-! 
finición de las máquinas; sus ventajan 
e inconvenientes.

Tema 4.°

De la industria en general.--Distin* 
tas cjas^s de industria.—Del comercio. 
Definición y división.—ihoteecionis- 
nxo y librecambio. — Oportunismo. —■ 
Aduanas.—-Su definición y división eil 
marítimas y terrestres.
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Tema 5 

Definición. de la .moneda.—Monorne- 
talismo y bimetalismo.—Valor y pre
cio del dinero.—Fundamento y origen 

; del cambio.—Instrumentos de cambio,

Tema 6

Kociófí' del crédito y sus especies.— 
.Instrumentos de crédito.—Bancos de 
crédito.—Definición y división.—Ban
cos de depósito, de emisión, de des
cuento y giro.-—Bancos hipotecarios o 

! agrícolas y Bancos industriales.

Tema 7*

Retribución del trabajo y del sala
rio.—Su definición.:—Relación entre el 
capital y la retribución del trabajo.-- 
Tasa del interés y sus inconvenientes.

Tema: 8,°

; Estadística»—Su -definición.—Disim
ilas escuelas» — Resumen histórico de 
jsu evolución.—Utilidad e importancia 
actual de la Estadística,

Terna 9T

Organización de los servicios esta
dísticos. — Congresos internacionales 
de Estadística, — Métodos estadísticos 
de investigación. — Elaboración esta
dística. — Exposición de los trabajos 
«estadísticos.; publicaciones: represen
taciones gráficas,

Tema. 10»

Estadísticas Industriales, — Estadís
tica 'Comercial,— Comercio In terior y 
E x te rio r-E s ta d ís tic a s  de las Comu
nicaciones: Transportes marítimos y 
terrestres.—Im portancia de la estadís- 
'tic-a on-Jbss transportes, .ferroviarios,

Derecho m ercantil

Terna 1*

Definición del Derecho mercantil.™  
.Actos que regula.—Concepto del Co- 
h ercio  y sus caracteres.—Elementos 
que constituyen la relación jurídico» 
mercantil, su enumeración y análisis,

Tema 2º

Capacidad jurídica , — Capacidad 
.mercantil.-—¿Es necesaria esta última 
para realizar actos mercantiles de efi
cacia jurídica?™Incapacidades9 su dB 
visión .-—Modo de suplir las incapaci
dades.—Incapacidad de los menores y 
de las Tmijeres.—Otras incapacidades, 
Requisitos necesarios para que los ex- 
tranjeros y las Compañías constitui- 
d&s en el Extranjero puedan ejercer 
el comercio en España. — Participa
ción del Estado en las relaciones jurl- 
dlcomercantiles que--se ocasionan en 
virtud del contrato de transporte te
rrestre p o r  ferrocarril.

Tema 3º.
Registra Mercantil! su -definición, sit 

fundamento y su objeto.— Actos que 
forzosamente deben inscribirse y efec
tos que produce la inscripción.—Da
los que han de C"''dignarse en la ins

cripción según la  naturaleza del acto, 
Libros de contabilidad.— .Comercian
tes obligados a llevar estos libros y 
enumeración de los precisos.—Fuerza 
aprobatoria de sus asientos--Exhibí» 
ción -de los libros .de contabilidad.— 
Eficacia jurídica, de .su contenido.— 
Plazo durante el cual deben, conser
var los libros y documentos m ercan
tiles,

t e m a  4 º

De las Cámaras de Comercio, sil ca
rácter, constitución,, organización, fa
cultades y funciones, especialmente en 
cuarto  se relaciona con «el transporte 
terrestre por ferrocarril.

Terna 5.°

■Concepto general de las obligacio
nes y su clasificación.—Sus fuentes.— 
De los contratos en general.-—-Sus ele
mentos esenciales. — Contratos mer
cantiles, su . definición, elementos»— 
Especialidad de estos contratos y le
yes -que los regulan.

Tema 6*

Medios .de prueba de los contratos 
mercantiles.—Su. enumeración y exa
men.—Extinción de las obligaciones 
nacidas de los contratos,—En qué nla
mento se perfecciona el contrato re  
transporte terrestre por ferrocarril y 
cuándo se extingue.—'Concepto de la 
p rescripción.—M e d i o s «de inte r r  u m p i r 
la prescripción, especialmente en ma
tera a de transporte.—Examen de las 
disposiciones del Código de Comer
cio y de la ley de 1$ de Julio de 1932 
sobre esta materia,

Tema 7

Teoría .general de las cuasicontra
tos.— Su enumeración. — Cuerpo legal 
donde se regulan los ■cuasicontratos.—  
Análisis del cuasicontrato del cobro 
de lo indebido.—Obligaciones que en
gendra.—¿'Son de - aplicación - sus pre
ceptos en los actos- «derivados dei -con- 
-trato-de transporte por ferrocarrril?—  
Disposiciones legales en que se funde 
Xa opinión que se sustente,—Doctrino 
del Tribunal Supremo. — Interpreta
ción de los contratos y principios le
gales a que deben -de someterse,

Temía'8.* -

Saciedades mercantiles.—Siis clases® 
Requisitos para su constitución. —  
Compañías colectivas, comanditarias 
y anónimas» — Capital social,—Accio
nes y obligaciones.—Derechos, debe
res y responsabilidad de los socios en 
las Compañías • anónimas.

Tema 9,*

Del depósito m  . general.—13epósifef 
mercantil. — Requisitos esenciales®—  
Derechos y obligaciones del deposita- 
rio y depositante.—Aumento y demé- 
rito  de la cosa depositada, y persona 

' a la que beneficia y perjudica»—Depó
sitos en dinero y en embalajes cerra
dos y sella-dos»— Contrato de segura 
en general»— Sus especies.— Cláusulas 
que debe contener.—Derechos, y'debe
res de las partes.—Nulidad del con» 
trato,—-.Contrato, de segura Añ fetnt*

porte terrestre.—Su extensión .-P er-!  
sonas que deben otorgarle,

f

Tema 10.

■Contrato de transporte en general* 
Su -definición.—Disposiciones del 'Có
digo civil .referentes al contrato da 
transporte. — Definición del contrato!
m ercantil de transportes terrestres y, 
sus requisitos esenciales.—Del contra
to de transporte terrestre por ferro
carril'de carácter general y uso pú
blico. — Disposiciones legales que 1® 
regulan y orden cronológico de apli
cación de estas «disposiciones antes y  
después de la publicación del Código! 
de Comercio vigente. — Función del 
Estado em esta clase de contratos y 
fundamento de la misma.

Tema 11. \

Personas que intervienen en el con
trato «de transporte terrestre por fe
rrocarril.—T ítulo legal de este con* 
trato,—Extremos que debe contener. 
Especialidad de este título en los con
tratos de transporte por ferrocarril ele 
carácter general y uso -público.—Con
cepto jurídico de 1a. hoja de declara
ción subscrita por el cargador.

Tema 12

Momento a p artir del cual comien
zan las obligaciones del porteador.— 
Derechos y deberes que se derivan de 
la falsa declaración, del cambio de 
rufa y del consignatario, por averías* 
faltas y retraso»—Concepto de la in- 
d em n i z ac i ó n E x  a m e n c r í ti co de 1 ar
tículo 371 del Código de Comercio y 
su relación con el 370 del mismo'Cuer
po legal.—Derechos especiales del por
teador sobre los objetos porteados.— 
Tiempo para la prescripción de este; 
derecho,—Obligaciones y derechos de 
las Agencias y Sociedades que se d©«

; dican al transporte con medios na 
propios.

Tema 13
Autoridades o funcionarlos a n t e 

quien procede el ejercitar las acciones 
que se derivan del contrato de trans* 
porte por ferrocarril,—Junta de Deta
sas.—Organización de las mismas.—* 
Funciones a ellas -encomendadas.—> 
Procedimiento,—Valor de lo a corda* 
do ante las Juntas de Detasas y de lóf 
fallos de las mismas.

Tema 14.
Suspensión de pagos de las Gom* 

pañías de ferrocarriles.—Ante quién 
debe solicitarse y quiénes pueden in
tervenir en  ellas.—̂ Puede interrum
pirse, e l  servició de explotación de un 
ferrocarril cuya Compañía baya sus» 
pendido los pagos?— Documentos ne
cesarios para la declaración de sus» 
pensión de pagos y clasificación de los 
acreedores.—Efectos de la suspensión  
de pagos,—Convenio con los aeree do* 
res.—Declaración de quiebra.— Conse
jó «de incautación, y sus coligaciones*

Derecho del trabajo.

Tema 1.°

Política social. — Consideraciones 
generales sobre la reforma social M-¿
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España. — Principios de la Constitu
ción vigente sobre esta materia,-—De 
la asistencia pública.

Tema. 2.®-

Derecho, del trabajo.- — Principales- 
disposiciones, de..-carácter general dic
tadas en España sobre.’ Derecho del 
trabajo.—Del aprendizaje y la. educa» 
clon profesional;, consideraciones g e 
nerales y normas de la legislación, es
pañola sobre aprendizaje.

Teína SJ

Bel contrato, de trabajo o < salariado. 
Consideraciones generales-..— El con
trato de trabajo en la vigente legisla
ción española.— Contrato colectivo-.— 
Suspensión, y.'terminación del contra* 
to de trabajo,

Tamal.®

Reglamentación del trabajo.—Jorna
da legal -de trabajo en general y. en tos 
servicios de ferrocarriles,—Descanso 
y vacaciones,—Trabajo de mujeres y i 
niños, *

Tema 5.*

La intervención del elemento traba
jador en la industria. — Participacio
nes- en los beneficios.— Control en la. 
dirección y_administración. de las in
dustrias* — La sindicación, — Be las 
huelgas -en. general y -en los servicios 
públicos.

Tema 0,®

Accidentes del trabajo.— La teoría 
jdel riesgo profesional y la responsa
bilidad derivada de los accidentes del 
trabajo.—Examen general de la legis
lación española sobre .accidentes del 
trabajo.

Tema 7.°

Be la jurisdicción del trabajo.—Tri
bunales industriales. —  Su organiza
ción, competencia, procedimiento y 
recursos.

Tema 8.°

Jurados mixtos del trabajo industrial 
y rural.—Antecedentes, organización y 
atribuciones de los Jurados mixtos de 
ferrocarriles.

Tema 9J

Actuación de los Jurados mixtos de 
ferrocarriles. — Normas generales d e 
procedimiento seguidas en los mismos. 
Procedimiento especial en los conflic
tos de trabajo, en los juicios de des
pido y en las reclamaciones de salarios 
y horas extraordinarias. — Recursos 
contra sus acuerdos.

Tema 10.

Las Delegaciones provinciales de tra
bajo. — La inspección del trabajo.— 
Funciones inspectoras de los Jurados 
mixtos,

CUARTO EJERCICIO

Estudio y planteamiento de una ta
m a general o especial.

Tasación de dos transportes, uno de 
Viajeros y otro de mercancías»

Informe de una reclamación»
Incoación de un expediente.

QUINTO EJERCICIO

Diseño detallado de u-rra parte, del 
mapa ferroviario español, indicando los 
nombres de las- capitales,.enlaces, em
palmes y terminales.

■Escritura en francés- de un párrafo, 
del español.y viceversa, sobre materia 
ferroviaria.

Conocimiento y manejo del telégrafo 
Morse. Descripción de los principales 
sistemas de comunicación telefónica y 
de señales: eléctricas y= aparatos - de se
guridad empleados en los ferrocarri
les»

Aprobado.—20 de Diciembre de-1933. 
Rafael Guerra del Río.

MINISTERIO DE- AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo, Sr.: Verificado, el escrutinio de 
•las elecciones -de Vocales del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de Bor- 
ja, con jurisdicción- en su partido ju
diéis] ■ y  en- los de Egea de ios Caballé» 
ros, Sos. del Rey Católico y Tarazona, 

Esta-Dirección .general, en uso de-las 
atribuciones que le están conferidas 
por el artículo 2.° del Decreto de 28 de 
Enero último, ha tenido -a- bien -pro» 
clamar y designar Vocales de dieho 
Jurado mixto a los señores siguientes: 

Vocales propietarios efectivos: Don 
Dionisio Pérez Viana, D. Román Gis- 
ñeros Serrano, D. Alejandro Arana Re» 
calde, D. Félix Rodrigo Colás y don 
Mar i-ano León San Juan.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Antonio Mola Fuertes, D. Ignacio 
Bertodano Ariol, D, Mariano Castillón 
Aznar, DB Ramón. Akn&u Aguilera y 
D. Pedro Az-n-ar Aguilera,,

Vocales arrendatarios efectivos: Don 
Miguel. flPellicer, de RuJbuenie; D. Dá» 
maso Cu-artero Cuart-ero, de Tarazowa; 
D. Daniel Jiménez Larraz, de Gallur; 
D. Segundo Desicolla Carcas, de Boqui
neto, y D, Daniel Pérez Cabré jas, de 

. Mallén.
Vocales suplentes de los anteriores: 

D. Gabriel Marco Duesea, de Far-as- 
■dues; D. Nicolás Lan-garita Maree!, d@ 
Gallur; D. Pascual Ibáñez Ibáñez, de 
Mallén; D, Víctor Taces Perales, de 
Tarazona, y D." Pedro García Cosedla, 
de Boquineto.

Lo que comunico a Y. I, para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1933.—-El Director -gene
ral, Joan José Be-nayas.
Señor Jefe del Servicio de Acción So

cial y Divulgación,

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones de Vocales del Jura
do mixto de la Propiedad rústica de 
Tolosa, con jurisdicción en toda la 
provincia de Guipúzcoa,

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le están conferí» 
das por el articulo 2.° del Decreto de 
26 de Enero de 1933, ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales de dicho 
Jurado mixto a los señores siguientes;

| Vocales propietarios efectivos: Don.
1 Vicente Laífite Ovin-etas B, Julián Lo-

jendo Garín, D. Constantino Agiunag# 
Barón a, D. Juan Alus-tiza Doniec $ 
D. Jesús Azcúe Zabalanchicta.

Vocales suplentes de los anteriores^ 
D. Joaquín de Arteaga Echagui, doie 
1. A, Olar-eaga, D. José Joaquín Aztfe 
ría Zabalanchicta, D. Ramón de Zava« 
la Monzón y D. Ignacio de Orbe Viven? 
de Cañamas.

Vocales arrendatarios efectivo,!; Don- 1 
José Am-enabar Alberto, D. Lino Laz- 
cano Le tu ría, -B. Primo-Irnlcgui Uran* 
ga, D. José Andrés Qdrionzoía Airmn- j 
dar. ai 7. y D. Juan Ceberio Animen di, * 

Vocales suplentes de los anteriores*; /  
De José María Urbistondo Condolía* ¿ 
D. Félix Iturbc. Elcorobarruífe, don 
Francisco Gocnaga Igueralegui, JD. Lu
ciano Arístizábai Echeverría y D. José 
Lasa Te-Herí a.

Lo que comunico a V. I. para sn co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 cto 
Diciembre de 1933.—El Director ge-f
uera!, Juan. José Benayas.
Señor Jefe del Servicio de Acción So«- 

cía] y Divulgación. ’

Ilmo. Sr.: Por Ordenes ele esta Di* 
reeeión general de- fecha 5 y 11 deJl 
presente *ines, aparecidas en la Gaceta 
del día 15, se ordena la eomtüueióm 
de Jurados- mixtos Triguero-harineros- 
y Vitivinícolas en las poblaciones y 
con la jurisdicción que en las Gr dea
nes de referencia se determinan.

La existencia de otros organismos 
dependientes del Ministerio de Agrfe 
cultura encargados de realiza?" una 
función similar a la encomendada a 
los referidos Jurados mixtos y el pro
pósito de unificar y acoplar los diver* 
sos servicios y órganos encargados d-o 
una función análoga, aconsejan dejar* . 
en suspenso, hasta que aquél se reali
ce, la constitución de los citados Ju*¡ < 
rados mixtos. t?

Por lo expuesto,
Esta Dirección general se ha servido 

disponer lo siguiente:
Quedan sin efecto las Ordenes de es

ta Dirección general de 5 y 11 de Di* 
ciembre de 1933 (Gaceta del 15), re* 
lativas a constitución de Jurados imix* 
tos Trigueroharineros y Vitivinícolas 
en las poblaciones y con 3a jurisdic
ción que en las mismas Ordenes se de
terminan.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos. Madrid. 20 d& 
Diciembre de 1933.—El Director geiig* 
ral, Juan José Benayas.
Señor Jefe del Servicio de Acción Sos 

o i al. í

Ilmo. Sr.: Habiéndose formulado! 
varias consultas respecto de quienes* 
deben, ocupar la presidencia de ¡Q$ 
Jurados mixtos de la Propiedad rústica 
en casos de vacante o de ausencia pron 
tongada del titular del Juzgado de pri
mera instancia y en los casos en que 
no exista Vicepresidente designado: 

Resonando que el artículo 83 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, dis
pone que Ja presidencia de los Jurados 
mixtos de la Propiedad rústica, será 
ejercida por el Juez de instrucción del 
partido donde radique el Jurado mixto: 

Resultando que asimismo el a.rifen* 
lo 83 de la citada Ley, determina qm
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habrá  un V icepresidente, elegido p o r ! 
■unanimidad del Ju rado ; |

Considerando que dispone la ley de 
Ju rados mixtos que la presidencia de 
los de la P ropiedad rústica ha de ocu
parla  el Juez de instrucción, y esta- 
bleciendo la citada Ley que existirá un 
V icepresidente, en las vacantes y au
sencias, corresponde asum ir la P resi
dencia del ju rad o  mixto de la P rop ie
dad rústica, con plenitud de derechos, 
facultades y obligaciones, al V icepre
sidente de dicho organism o;

Considerando que existiendo algunos 
Ju rados mixtos cuya V icepresidencia 
no está cubierta, podría quedar p ara li
zada la función del Jurado mixto en 
los casos de ausencia o vacante de la 
Presidencia,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien disponer:

1.° Que en los casos de vacante o 
«usencia del Juez de p rim era instancia 
Itjue ejerza una Presidencia de Jurado 
¡mixto de la P ropiedad rústica, asumí- 
irá la Presidencia, con todas las obliga
ciones, facultades y derechos inheren
tes al cargo, el Vicepresidente.

2 .° Cuando se trate de sustituciones 
311 e duren más de treinta días, el Vi
cepresidente devengará, en la parte 
porporcional al tiempo que durare la 
¿uslitación, la asignación que, por gas
tos de representación, está señalada al 
(¡Presidente, dejando de percibir la que, 
C-omo Vicepresidente, le corresponde*

3.° En los casos en que p o r cual
quier causa no puedan actuar ni el P re
sidente ni el V icepresidente, deberá 
hacerse cargo de dicha Presidencia el 
sustituto legal del juez, devengando 
los gastos de representación asignados 
al P residente, en la p a rte  p roporc io 
nal al número de días en que ejerza 
la mencionada Presidencia.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y efectos. M adrid, 21 de 
Diciembre de 1933.—El D irector gene
ral, Juan José Benayas,
Señor Jefe del Servicio de Acción So

cial y Divulgación,

MINISTERIO D E COMUNICA

CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

El Excm o. Sr. Ministro de Comuni
caciones ha expedido con esta fecha  
la Orden siguiente:

“Vista la instancia suscrita por el 
Repartidor de Telégrafos, con 1.650 
pesetas de haber anual, D, José Rodrí
guez y Sánchez, solicitando se le con
ceda el reingreso en el servicio acti
vo, en el cual había cesado por pasar 
& cum plir sus deberes m ilitares, como

forzoso, y que ha sido rec ien tem ente  
lic e n c ia d o :

Vistos asim ism o los artícu los 14 d e l 
D ecreto de 18 de Marzo de 1919 y 4V 
del de 27 de F ebrero  de 1925, que son' 
las disposiciones legales que regulan  
la m ateria , y de acuerdo con Ja v igen
te ley de P resupuestos,

Este M inisterio  ha dispuesto, de, 
acuerdo con la p ropuesta  de esa D i
rección  general y de conform idad  co a  
las disposiciones m encionadas, el r e 
ingreso  en ei eiiipieo de Repartidor:, 
de Telégrafos, con 1.750 pesetas de h a 
b e r  anual de D, José R odríguez y Sán«: 
choz, el cual deberá se r  destinado a 

la  ú ltim a estación donde p restó  sus 
servicios.” 

j  H abiendo sido co n v e rtid a  en  tüni- 
! personal la estación de Cándete (Alba- 
I cete) que ú ltim am ente sirv ió  el Repar**
; tidor que se cita, le corresponde sen 
\ destinado al Centro de ¿Albacete como:
¡ agregado, con arreglo a lo que dispon 

ne la base 1.a, c), de la Circular de 15 
de Noviembre de 1932 (D. O. 2.473).

Lo qu e se  publica en la Gaceta d e  
Madrid a los efectos de la vigente ley  
Electoral. Madrid, 30 de Noviem bre 
de 1933.—Por el D irector genera), E. 
Martínez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección de> 
Personal y  Jefe del Centro de Alba’* 
eete^


